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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una nueva prueba de mi ca

riño á mi hermana la Infanta Doña María Lui
sa Fernanda y á su esposo D. Antonio María 
Felipe Luis de Orleans, Duque de Montpensier, 
Vengo en conceder á este los honores y p re-  
rogativas de Infante de España, y mando que 
por tanto se le guarden las preeminencias y 
demás distinciones correspondientes á tan alta 
gerarqm'a.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve .= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

En vista de las dudas que han ocurrido so
bre el Ministerio á que corresponde conocer 
de los recursos de alzada que los empleados 
de Ultramar interpongan de los acuerdos de 
la Junta de Clases pasivas; y considerando que 
la disposición 6.a de la Sección 5 .a de la ley  
de 25 de Julio de 1855 y su genuina interpre
tación conducen tan solo á centralizar en 
aquella Junta, y conforme á. las reglas que ri
gen en la Península, las clasificaciones de los 
empleados de Ultramar, pero con sujeción á 
lo que para ellos está especialm ente dispuesto:

Considerando que después de la publica
ción de los Reales decretos de 30 de Setiem
bre de 1851 creando la Dirección general de 
Ultramar, y el de 26 de Enero de 1853 am
pliando las atribuciones de este centro, nin
guna jurisdicción quedó al de Hacienda de la 
Metrópoli sobre las personas ni sobre las cosas 
de aquellos países, las que igualmente que to
das sus Autoridades, caudales, cajas y ofici
nas dependen exclusivam ente del Ministerio 
encargado de los negocios de Ultramar:

Considerando que este reúne las atribucio
nes todas do Ministro y Superintendente de 
Hacienda en aquellas provincias, y que en 
tal concepto puede y debe revisar, confirmar, 
revocar ó modificar gubernativamente las re
soluciones definitivas de la Junta de Clases pa
sivas , como y con igual derecho que lo hace 
el de la Metrópoli en las de los demás em 
pleados del reino:

Considerando, en fin , que la buena orga
nización del servicio público ha exigido la com
pleta y absoluta centralización en un depar
tamento especial de todos los ramos de la Ad
ministración y Gobierno civil de aquellos paí
ses, y que este concepto no permite un frac
cionamiento que infringiría por otra parte lo 
prevenido en el Real decreto de 30 de Se
tiembre de 1855 , determinando q u e  las reso
luciones de la Junta se comuniquen á la Di
rección de Ultram ar, la que como lo es tam
bién de la Hacienda de aquellas provincias 
les dará el curso y tramitación correspon- 
dien t e s ;

Oido el Consejo de Estado, y conforme 
con el acuerdo del de Ministros, Vengo en de
cretar lo sigu ien te:

! 0 Será de la competencia del Ministerio 
encargado de los negocios de Ultramar el co
nocimiento y decisión de los recursos que con 
arreglo á la legislación vigente se interpongan 
contra los acuerdos de la Junta de Clases pa
sivas, por apreciación de servicios prestados y 
derechos adquiridos en las provincias de Ul
tramar, cualquiera que sea el departamento á 
que corresponda el destino que sirva de base á 
la clasificación; así como será de la com peten
cia del Ministerio de Hacienda el mismo co
nocimiento y decisión respecto á reclamacio
nes intentadas por servicios prestados ó dere
c h o s  adquiridos en la Península é  Islas adya
centes. aun cuando al departamento de Ultra
mar correspondiere el destino que sirva de 
base á la clasificación.

2.° Respecto á las clases pasivas de Ultra
mar, es de la competencia de este departamen
to proponer y expedir los decretos, reglam en
tos é instrucciones para su ejecución, com uni
cándolos directamente á la Junta de Clases pa
sivas para su cum plim iento, en los propios 
términos y en la forma en que lo hace el Mi
nisterio de Hacienda por lo que concierne á las 
clases pasivas de la Península.

3.° La Junta de Clases pasivas queda cons
tituida, respecto al Ministerio encargado de los 
negocios de Ultramar y por lo que concierne 
á las clases pasivas que dependan de este de
partamento, en las mismas obligaciones que 
respecto al Ministerio de Hacienda la impone 
el Real decreto de 28 de Diciembre de -1849.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos cincuenta y nweye.^Está rubrica

do de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de M inistros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Si en otros tiempos pudo res
ponder á las necesidades del servicio público 
el personal de que se compone la Audien
cia Chancillería de P u erto -R ico , el notable 
aumento de población y de riqueza que esta 
isla ha experim entado en los últimos años 
hacen hoy de lodo punto imposible la rápida 
administración de justicia. Si al considerable 
número de negocios que pesan sobre aquel 
Tribunal superior, tanto judiciales como g u 
bernativos y de Real Acuerdo, se agrega lah n -  
portantísima circunstancia de que, por virtud 
de las reformas introducidas en la Adm inistra
ción de justicia por la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855, es necesaria la conformidad  
de tres votos para formar sentencia, y las pro
longadas licencias que la justicia y la humani
dad no pueden menos de conceder á los fun
cionarios que temporalmente se imposibilitan 
en los climas tropicales, fácil es de compren
der que el Regente y cuatro Magistrados, aun 
suponiendo completo este número, y contando 
con el auxilio de los Oidores suplentes , siem
pre exiguo por razones obvias en las Audien
cias de Ultramar, v m uy particularmente en la 
de Puerto-Rico, no puedan atender de la ma
nera que es debida á las necesidades de tan 
importante servicio. De aquí nacen frecuentes 
discordias y la paralización de graves nego
cios, sin que el reconocido celo de los Minis
tros de la Audiencia pueda sobreponerse á in
vencibles contrariedades. Incapacitados mu
chas veces de conocer en determinados nego
cios los Oidores suplentes, por haber entendi
do en ellos como letrados, ha ocurrido ya el 
caso forzoso de que V. M. autorice á un Pro
motor fiscal para desempeñar funciones de Mi
nistro , á fin de no paralizar por tiempo inde
finido el curso de la justicia, y por no haber 
en la capital de Puerto-R ico otro letrado há
bil á quien encomendarlas.

Idénticas ó muy análogas consideraciones 
ocurren respecto al Ministerio público en aque
lla Audiencia, y á la Administración de justi
cia en primera instancia en la capital de la 
isla.

Reorganizado aquel con el Fiscal de Y, M. 
y un solo Teniente por la ya mencionada Real 
cédula, pudo satisfacer en un principio, si 
bien no perfectam ente, á sus varias y compli
cadas aten ciones; pero hoy d ia , con el au
m ento progresivo de los negocios criminales, 
gubernativos y de Real Hacienda; con fre
cuentes informes en estrados , con una corres
pondencia activa y delicada con los Promoto
res de los Juzgados de la isla, y con la for
mación y cuidado de un Archivo que antes 
no ex istía , no basta un solo Auxiliar del Mi
nisterio público, como tampoco es suficiente, 
por fundamentos de la misma ín d ole , un solo 
Juez en la capital de Puerto-Rico para el des
empeño de la jurisdicción ordinaria en un d is
trito que comprende 18 pueblos con cerca de 
80 000 almas.

Para salvar los inconvenientes enunciados 
y evitar los males que producen á la Adminis
tración de justicia , que es la primera nece
sidad de los pueblos, el Ministro que suscri
b e , de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, considera indispensables la creación 
de una nueva plaza de Oidor en la Audiencia 
Chancillería de aquella isla: de otra de Te
niente fisca l, que tomaría la denominación de 
prim ero, con la categoría de Alcalde mayor 
de término y el sueldo señalado á los de as
censo, quedando el que hoy existe con el nom
bre de segundo, la categoría de Alcalde de 
ascenso y el sueldo de los de entrada; todo 
esto con arreglo á lo establecido para los de 
la Audiencia pretorial de la Habana por la re
ferida Real cédula; y de una nueva Alcaldía 
mayor en la capital de la isla con la misma 
dotación y categoría que la existen te, con 
los límites propuestos por el Gobernador Pre
sidente y el voto consultivo del Acuerdo.

Si así lo estimare V. M. en su alta sabidu
ría, podría dignarse conceder su Régia aproba
ción al adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 1 .° de Octubre de 18o9.=SEÑO- 
RA.—A L. R. P. de Y. M., Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que 

me ha expuesto el Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se crea una plaza de Oidor 
en la Real Audiencia Chancillería de Puerto- 
Rico, con la misma dotación que está asigna
da á las de su planta actual.

Art. 2,° Habrá asimismo en dicha Real Audiencia dos plazas de Teniente fiscal, la

primera con el sueldo de tres mil pesos anua
les y la categoría de Alcalde mayor de térmi
no ; y la segunda con el de dos mil y la de Al
calde mayor de ascenso, con arreglo á lo que 
está determinado para los Tenientes fiscales 
de la Audiencia pretorial de la isla de Cuba 
por mi Real cédula de 30 de Enero de 1855.

Art. 3.° Dél mismo modo se establecerá 
en la capital de la isla de Puerto-Rico una 
nueva Alcaldía mayor con igual categoría y 
sueldo que los señalados á la existente.

Art. 4.° A este fin se considerará dividida 
dicha capital por la callo denominarla de San 
Justo, conforme á la actual demarcación ecle
siástica, tomando el nombre de Alcaldía m a
yor del distrito de San Francisco el territorio 
comprendido en esta parroquia con los pue
blos de Cangrejos, Carolina , Guainabo, Loiza, 
Taquillo, R io-grande, Rio-piedras, Trujilio— 
alto y Trujillo—bajo; y de Alcaldía mayor del 
distrito de la Catedral el que corresponde á la 
parroquia del Sagrario, con los pueblos de Ba- 
yamon, Coroza!. Dorado, Naranjito, Toa-alta, 
y Toa-baja.

Art, 5.° Los dos Alcaldes mayores turna
rán en el despacho de los negocios de la Ase
soría del Gobierno superior de la isla, de la 
manera que disponga el Gobernador Presi 
dente. oyendo el voto consultivo del Real 
Acuerdo.

Al t. 6 ° El Promotor fiscal de la nueva Al
caldía mayor tendrá la misma categoría y suel
do señalados al de la que hoy existe.

Art. 7." Las disposiciones de este mi Real 
decreto comenzarán á regir el dia 1 0 del año 
próxim o, á cuyo fin se incluirán en el presu
puesto de dicho año los gastos que ocasionen.

Dado en Palacio á primero de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano.==El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.
Para la plaza de Oidor de la Audiencia 

Chancillería de P u erto -R ico , creada por mi 
Real decreto de esta fecha , Vengo en nombrar, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, á D. Modesto Fuster, Secretario de Go
bierno civil de primera clase y Juez de prime
ra instancia cesante.

Dado en Palacio á primero de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está ru
bricado de la Real mano ==EI Ministro de la 
Guerra y de Ultramar Leopoldo O’Donnell,

Por Reales decretos de 1.° del actual han sido 
nom brados;

Para la Alcaldía mayor, de termino, de la capital 
de Puerto-R ico, de nueva creación, á D. Pedro de 
O ñ a , Alcalde inavor de Ponoe, de ascenso, el más 
antiguo de su clase.

Para la Alcaldía mayor de Ponce A D. Eugenio 
López Bustamante, que lo es de Humacao, de entra
da, el más antiguo de su clase.

Para la de Humacao a D. Francisco Javier Suarez, 
Promotor fiscal de Ponce. de ascenso, el más antiguo 
de su clase.

Para esta Prometería a D, Manuel Vidal, Promoto 
fiscal de A recibo, de entrada, el más antiguo de su 
clase.

Para la Promotoría, de término, de la Alcaldía de 
la capital, nuevam ente creada, á D. Bartolomé ,tañer, 
que ha desem peñado en comisión Alcaldías mayores 
de la isla.

Para la plaza de Teniente fiscal primero de la 
A u d ien cia , de nueva creación , á D. Cayetano de 
Vida, Alcalde mayor de MayagUes, de ascenso, y an
tes Teniente fiscal único de la misma Audiencia.

Para la de Teniente fiscal segundo á D. Andrés 
Sitjar, que lo es actualmente.

Para la Alcaldía mayor de MayagUes á D. Gaspar 
de Estrada, Alcalde mayor de la Aguadillo, de en
trada, en la misma isla,

V para esta Alcaldía a D. José Rafaél de Vizcar- 
rondo. Promotor fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda en la isla.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MISMO MINISTERIO.
Sección de Hacienda de Filipinas,

Por Reales órdenes de 18, 26 y 27 de Setiembre últi
mo y 6 de Octubre actual se ha dignado S. M,:

Nombrar Jefe de la Sección de Rentas estancadas en 
la Administración de Hacienda pública de la provincia de Manila, á D. Francisco Morales y Reyes, Administra
dor que ha sido de la misma provincia; Jefe de la Sec-’ 
cion de tributos en la propia Administración á D. Luis 
León y Medina, Administrador de Hacienda pública de 
la provincia de Albny; y Jefe de la Sección de Contabili
dad en la mencionada oficina á D. Juan Pablo G ali, In
terventor que ha sido de la misma Administración.

Nombrar asimismo Administrador de Hacienda públi
ca de la provincia de Albay á D. Matías Saenz de Viz- 
manos y  Regidor, Interventor de la Subdelegacion de Ha
cienda de Manila.

Nombrar para la plaza de Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Ma
nila á D. Manuel González, que lo era de la Intervención 
de la misma oficina , y confirmar en la plaza de Almace
nero á D. Diego Aguirre.

Nombrar para la de Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Cavite, vacante 
por promoción del que la obtenía, á D. Eduardo Fontan.

Para la de nueva creación de Interventor de la colec
ción de tabacos de Hocos Norte á D. Ricardo Puga, Alma
cenero de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Pangasinan.Dejar sin efecto el nombramiento hecho á favor de

1). Juan Manuel del Campo y Agero para la plaza de Ofi
cial tercero tercero de la Contaduría general de Ejercito 
y Hacienda de las islas, por no haber verificado su em
barque: conferir dicho destino á D. Francisco Peralta y 
C asanovas, Oficial cuarto de la Administración general 
de Rentas estancadas: nombrar para esta resulta á Don 
Mariano Gómez Quijano , Interventor de la colección de 
tabacos de la provincia de Abra ; y para esta vacante á 
D. Pedro García de Zubiaurre.Nombrar para la plaza de Administrador de Hacienda 
pública de la provincia de Manila á D. Nicasio Suarez 
L lan os, Contador primero de primera clase del Tribunal 
de Cuentas de las islas.Conceder el ascenso de escala á los demás Contadores 
de dicho Tribunal , quedando en su virtud nombrados 
por su orden: de primera clase D. Eugenio Sánchez Oso- 
rio y D, José María Pont ; de segunda clase D. Luis Alva- 
rez y Torre y D. Pascual Llopis ; y de tercera D. Baltasar 
González y D. Francisco Casimiro O rozco, Inspector de 
la Fábrica de tabacos de Cavite.Nombrar para este último destino á D. Enrique Do
m ínguez. Oficial segundo de la Contaduría general de la
bores, y para esta vacante á D. Ricardo de Ibarreta, Ar
chivero del Gobierno civil de A vila.Y por últim o, conferir la plaza de Oficial primero de 
la Administración de Hacienda pública de la provincia 
de'Manila á D. Francisco de Paula de Abaurrea. Alférez 
graduado de fragata.

Por órdenes de la Dirección general de Ultramar de 18 
del expresado mes de Setiembre y 2 del actual se nombra:

Para la plaza de Almacenero de la Adm inistración de 
Hacienda publica de la provincia de Pangasinan á D. V i
cente Peinan y López, empleado en el ramo de Loterías 
déla Península.

Para las de Oficiales terceros de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Manila a D, Eduar
do López San Martin y  D. Teodoro Baile.

Y para la de Oficial de la Colección de tabacos de llo
cos Norte á D. José Camus, Interventor en com isión de 
la de Aforo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
REAL DECRETO.

Coa el fin de terminar la organización del 
cuerpo y servicio de Telégrafos, Vengo en d e
cretar de conformidad con lo que Me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, lo si
guiente :

1 .° Se completará desde luego el cuadro 
del personal (en las clases de Directores y pri
meros Subdirectores de Sección) cubriendo 
por ascenso de los funcionarios que ingresaron 
en el cuerpo procedentes de otras carreras, ó 
conforme al art. 93 del reglamento, las vacan
tes que hoy existen  de la mitad que les estaba 
reservada por el art. 121 del m ism o, como ya 
se ha verificado respecto del personal que pro
cede de la telegrafía óptica.

2." Las vacantes que resulten por con
secuencia de este ascenso se proveerán dis
tribuyéndolas una á una alternativamente en 
tre las dos diferentes escalas en que hasta la 
fecha se ha considerado dividido el cuerpo. 
Estos ascensos y los de la disposición anterior 
se concederán siguiendo el Arden de antigüe
dad que en cada escala y  clase determ inen  
las fechas de los últimos nombramientos. En 
las escalas en que resulte vacante im par, se
rán preferidos para ocuparla los que hubiesen  
ingresado con arreglo al art. 93 del regla
mento, ó procediesen de cuerpos facultativos, 
pero solo en los casos en que pertenezcan res- 
peativamente á la clase inferior inmediata.

3." Se conceden á los gefes de estación  
de primera clase las vacantes de Subdirec
tores de segunda que les hubiesen corres
pondido y correspondan conforme al art. 104- 
del reglamento. Las restantes se proveerán en 
los que ingresen en la carrera, prévios los trá
mites que el mismo reglamento determina.

4.° Quedan definitivam ente suprimidas y 
refundidas en una sola las dos escalas provi
sionales que existen. La colocación del perso
nal en esta escala única se verificará por el 
órden rigoroso de antigüedad, según las fe
chas de los últimos nombramientos : en el caso 
de ser aquellas iguales, con arreglo á los de 
sus anteriores empleos en el cuerpo, y en su 
defecto á la que hubiesen obtenido al ingre
sar en el mismo.

5.° En lo sucesivo, al proveerse las plazas 
de cualquiera de las tres clases expresadas en 
individuos de la inmediata inferior, se darán 
dos vacantes á la antigüedad y una á la elec
ción , siendo preferidos en igualdad de las de
más circunstancias los funcionarios proceden
tes del exám en marcado por el art. 93 del re
glam ento, ó de cuerpos facultativos, ó que 
hubiesen prestado servicios especiales en tiem
po de guerra ó peste, siempre que cuenten dos 
años de servicio en su empleo.

6." Los Subdirectores de Sección proce
dentes de las clases subalternas que hayan as
cendido en virtud de la concesión otorgada 
por la primera parte del art. 104 del regla
m ento, no podrán pasar á la clase de Di
rectores de Sección, sin acreditar la suficien
cia necesaria por exám en, cuya forma deter
minará un reglamento especial.

7.° A excepción de lo declarado en la Real 
órden de 7 de Setiembre de 1856, que con
tinuará en vigor solo respecto á la clase de se
gundos Subdirectores, según el art. 91 del re
glamento, ínterin no se establezca una escuela 
especial ó se determinen los estudios que ha
yan de probarse en otros establecimientos pú
blicos para el ingreso en el cuerpo de Telégra
fos, quedan sin efecto y derogadas todas las 
resoluciones que para la organización del mis

mo se han dictado, en cuanto no sean confor
mes con el presente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubri
cado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA,
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por D. Fran
cisco Rodríguez de la Vega, Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Vengo en conceder
le su jubilación con el haber que por clasifi
cación le corresponda, quedando satisfecha de 
los servicios que ha prestado en su dilatada 
carrera.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. ==Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Nicolás Mélida y L i- 
zana, Fiscal del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. =*» Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino áD. Ambrosio González, que 
anteriormente ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.=*El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) ha visto con sa

tisfacción el celo y actividad que, ya por propia ini
ciativa , ya por advertencias oficiales y verbales de 
este Ministerio, ha desplegado V. E. en la prepara
ción y remisión de material sanitario para el ejército 
de Africa; pues que, según V. E. manifiesta detalla
damente en su comunicación de ayer, hay dispues
tos en el d ia , sin contar con los botiquines de I q s  
cuerpos, socorros de todas clases para 17.000 he
ridos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Octubre de 1859. = O D onn ell,*= Sr. Director 
general de Sanidad militar.

Núm. 30.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Capitán general de Filipinas lo siguiente:
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la car

ta del Capitán general de Filipinas nüm. 999, en que 
consulta sobre el modo de hacer el abono de los dos 
años que por ida y vuelta á Ultramar se conceden 
para optar á las condecoraciones de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo, á los Jefes y Oficiales 
que pasan á dichos dominios en virtud de superior 
mandato obligatorio cuando todavía no han efectuado 
su regreso á la Península. Enterada S. M., y tenien
do presente el espíritu de la última parte del art. 6.'1 
del reglamento de la Orden y la práctica hasta ahora 
seguida respecto al particular, se ha servido declarar 
como medida general, que ú los Jefes y Oficiales del 
ejército destinados á Ultramar en virtud de superior 
mandato obligatorio se les abone á su arribo á aque
llos dominios la mitad del tiempo que por razón de 
viaje de ida y  vuelta concede el art. 6.° del regla
mento de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo; y que la otra mitad se les abone después que 
hayan regresado á la Península.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1859.— El Mayor, 
Francisco de Uztariz.— Señor......

Núm. L — Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue:

« Enterada la Reina (Q. D. G .) del oficio del an
tecesor de V. E. fecha 19 de Enero de 1858, consul
tando, con motivo de varias dudas que se han susci
tado , si cuando la tropa entra en la iglesia con ar
mas deberá efectuarlo con el morrión quitado ; se ha 
servido resolver S. M., conformándose con lo informa
do en 27 de Setiembre próximo pasado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en pleno, que 
los cuerpos de tropa de las difereutes armas del ejér
cito asistan á misa con armas y teniendo la cabe
za descubierta; que las músicas y bandas han de 
sonar únicamente para tocar la marcha Real á la ele
vación de la Hostia y del Cáliz; suprimiéndose las 
voces de mando dentro del templo, que se suplirán 
por medio de señales hechas con golpes al parche, ó 
bien dando puntos de corneta ó clarín.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos



correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid o de Octubre de 1859,=E1 mayor, Francisco 
de Uztariz.==Señor....,

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del oficio de Y. E, 
fecha 3 de Octubre del año próximo pasado, en que 
con el fin de simplificar las operaciones de contabili
dad en los abonos por razón de música á los diferentes 
cuerpos del ejército, propone Y. E. las bases que pu
dieran adoptarse en lo sucesivo, fijando una sola gra
tificación que como regla general convendría abonar
se reduciendo á metálico el importe de las plazas de 
soldado, que para el sostenimiento de música tienen 
designadas los cuerpos, ademas de las gratificaciones 
que en metálico se les acreditan; se ha servido S. M. 
resolver que desde 1 de Enero próximo se abone 
mensualmente, bajo el titulo de gratificación de mú
sica, á cada regimiento de infantería compuesto de 
tres batallones, 2.230 rs .; á los de dos batallones, 
4.500 r s .: á los batallones de cazadores, 850 rs. : á 
los regimientos de artillería de tres batallones, 2.250 
reales; á los de dos batallones, 1.500 rs., y al dfe In
genieros, 2.250 rs.; quedando suprimido desdo luego 
el abono de las referidas plazas de soldado que en la 
actualidad se acreditan para la misma música. Ai 
propio tiempo es la voluntad de S. M. que se re
cuerde á quien corresponda el exacto cumplimiento 
de lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de No
viembre de 4847 y 7 de Octubre de 4 852, expedidas 
con el objeto de reglamentar y evitar el abuso en 
cuanto al personal de que deben componerse las ban
das de música de los cuerpos del ejército.))

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 4859.=sEl Mayor 
Francisco de Uztariz,== Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería del ejército d e. 
la isla de Cuba y del de la Península, á quienes por Rea 
orden de 4 3 de Octubre de 1850 se les nombra en p r o 
puesta reglamentaria para servir los empleos que á conti
nuación se expresan :

D. Juan González Cadet, Coronel del cuadro de reem 
plazo, destinado de Coronel ai regim iento infantería de 
Tarragona, núm . 8.

D. Manuel Salgado y Am onedo, prim er Comandante 
del regimiento de la Corona, núm. 3 , de Teniente C oro
nel Mayor al mismo cuerpo.

D. Ramón Portal y Santo D om ingo, segundo Com an
dante del provincial de Oviedo del ejército de la Penín
sula, de primer Comandante al primor batallón del de la 
Corona , núm . 3.

D. José Rodríguez é Igarrcgui, Capitán del regim ien
to de España, núm. o ,  de Capitán á la sétima compañía 
de pardos de la primera sección do Milicias de color.

D. José Palleschi y Erive, Capitán de la primera sec
ción de Milicias de Color, de Capitán á la quinta com pa
ñía del primer batallón del regimiento de España, núm. 5.

D. Antonio de la Mata y Gómez, Capitán del cuadro 
de reemplazo de la Isla , de Capitán á la sexta compañía 
del primer batallón del del Rey, núm. 4.®

D. Francisco Martínez y Bernal, Capitán graduado, 
Teniente de infantería. Ayudante del regim iento de la 
R eina, núm., 2, de Capitán á la quinta compañía del se
gundo batallón del de Ñapóles, núm. 4.

D. Hipólito Arnaud y Gómez, Teniente del regim ien
to de infantería Reina , núm. 2 , de Ayudante al prim er 
batallón del mismo regimiento.

D. Antonio Lapuya y Saseta, Teniente del regim iento 
de la Habana, núm. 6 , de Teniente á la octava compañía 
del batallón de cazadores Bailón, núm. 1.°

D. Antonio Fernandez y Fernandez, Subteniente del 
regimiento de la Habana, núm. 6 , de Teniente á la ter
cera compañía del segundo batallón del mismo regi
miento.

D. Juan Molina y Alvarez, Subteniente del batallón 
de la Guardia c iv i l , de Teniente á la cuarta compañía del 
primer batallón del de la Reina, núm. 2.

D. Carlos Samper y Reherí, sargento primero del re
gim iento de la Corona, núm. 3, de Subteniente á la cuar
ta compañía del primer batallón del de Tarragona, n ú 
m ero 8.

D. Angel Sánchez y  M anso, Subteniente agregado al 
regimiento de la Corona, de Subteniente á la sexta com 
pañía del primer batallón del de la Corona, núm. 3.

D. Eduardo de la Vega y D om ínguez, Subteniente 
Abanderado del regimiento de la Reina, núm. 2, de Sub
teniente á la quinta compañía del batallón de la Guardia 
civ il.

D. Antonio Gómez y Merino, sargento primero del r e 
gimiento de la Habana, núm. 6, de Subteniente Abande 
rado al primer batallón del regimiento de la Reina, nú 
mero 2.

D. Julián Sánchez y González, Subteniente agregado 
al regim ientojie  la Reina, núm. 2 , de Subteniente á la 
cuarta compañía del segundo batallón del mismo regi
miento.

D. Gregorio López y Ruiz, sargento primero del regi
miento de la Habana, núm. 6, de Subteniente á la quinta 
compañía del primer batallón del de Cuba, núm. 7.

D. Jesús Paez y Alfonso, Subteniente agregado al ba
tallón de cazadores Union, núm. 2, de Subteniente á la 
sexta compañía del mismo cuerpo.

D. Martin Malaina y González, sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. 1.°, de Subteniente á la com pa
ñía de cazadores del primer batallón del de la Habana 
núm . 6. ’

D. Agustín Bollo.y Viñas, Subteniente agregado al re
gimiento del Rey, de Subteniente á la segunda compañía 
del segundo batallón del mismo regimiento.

Infantería.

7 Octubre 1859. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo permiso para venir á la Península al Sub
teniente de Filipinas D. Eduardo García y Cabrera.

Al mism o.— Id. empleo de Subtenientes á 99 Cadetes 
del cologio.

Al m ism o.— Id. trasladar de residencia á Talayera al 
segundo Comandante D. Genaro Hervás y Muñoz.

Al mismo.— Aprobando el destino de varios primeros 
Comandantes.

Al mism o.— Concediendo pase al regimiento de Isa
bel II al segundo Comandante D. Am brosio Fernandez y 
Martin. J

Al de la Guardia civil v veterana.— Id. licencia por 
enfermo al Teniente de infantería D. Manuel Infante y  
Olivares.

Artillería.

Id. id. Al Direclor general de Artillería.— Disponien
do que los Capitanes 1). Francisco Rubio y Velazquez y 
D. Ramón Sanjuanena y Nadal pasen con el ascenso in 
mediato á la isla de Cuba.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.— Concediendo la jubilación  al Intendente de ejército 
D. Mateo Llanos y Gutiérrez.

Al m ism o.—Id. cuatro meses de Real licencia por en 
fermo al Oficial segundo D. Nicolás del Villar y González.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga por enferm o al 
Oficial segundo D. Pedro Gómez y Perez Juana.

A l Capitán general de Filipinas.— Aprobando el re 
greso á la Península del Oficial tercero de Administra
ción militar D. Francisco Sotelo y Palacios.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo dos meses de próroga por enferm o al segundo 
Ayudante m édico del regimiento infantería de América 
D. Eduardo Garrigos.

Al mismo.— Id. disponiendo se considere en todos 
conceptos Jefe local facultativo del hospital de Algeeiras 
al Médico mayor D. Antonio Marrus y Mas.

Al mismo.— Id. que venga á continuar sus servicios á 
la Península el Médico mayor del hospital militar de San
ta Cruz de Tenerife D. Juan Faura y Canal.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo retiro con 150 rs. mensuales al sargento segundo 
de Carabineros Gregorio Torres y Herrero.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. relief 
para volver al goce del retiro de 135 rs. mensuales al Te
niente de infantería retirado D. Félix Olmos y Diaz.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concediendo 
plaza de Cadete supernumerario á D. Luis Mackenna.

Al mism o.— id. á D. Dionisio Ibarreta y Ayala.
Al m ism o.— Id. dos meses de próroga de licencia al 

Teniente D. Francisco Bermejo y  Francés.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente D. Silverio 
Gómez de la Torre.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Dispo
niendo que el Alférez de la Comandancia de Logroño 
D. José Rotenfiue y Rizzo pase á la de Badajoz en lugar 
de D. Marcos Yillarroel y Castro . que ocupará la vacante 
que aquel deja.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Pablo Matas para dar mayor elevación á una 
de su propiedad en la villa de Hostalrich.

Al Ingeniero general.— Aprobando que el maestro ma
yor de fortificación de segunda clase de Mahon D. Juan 
Salinas y  Ramiros patfc á continuar sus servicios á to de 
Pamplona.

Estado Maijo.r.

8 id. Ai Director general de tos Cuerjfi® de Estado 
Mayor del ejército y ptozas.— N om brando terceros A yu 
dantes de las plazas de Ciudad-Rodrigo y gefn Sebastian 
á los Subtenientes exonden tes de Estado Mayor de p to - 
zas D. Benito Prieto y Pailarés y D. Manuel Martínez Fá- 
bregas.

Al mismo.— Concediendo Real licencia por enferm o 
al segundo Ayudante de la plaza de Vitoria D, Juan La- 
bar ta y García.

Al mism o.— Id. abono de tiempo á D. Jacinto Monte
ro y López, Oficial primero de la Seccion-archivo de las 
provincias Vascongadas.

Al mism o.— Nombrando Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de Búrgos, al Teniente Coronel del 
cuerpo D= Juan Guillen Buzarán.

M onte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. -D e 
clarando que Doña Isabel Zarain y Fernandez carece de 
derecho á la pensión que pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo licencia para casarse al Comandan
te graduado D. Canuto Goñi y Bubea.

Al mismo.— Id. al Capitán graduado I). Miguel Gar- 
via y Fernandez.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Joaquín Pons v Mer- 
cadal.

Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Joaquín 
Nandin y  Astorga.

Al Sr. Ministro de la guerra y de Ultramar.— A pro
bando las dos pagas de tocas concedidas á D. Ramón Ga- 
nms y Viademonte y hermanos.

Filipinas.

Id id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do el pase al ejército de Filipinas con el empleo de S u b
teniente, al sargento prim ero del provincial de Sevilla 
D. Juan Tamayo y Castaño.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— C on
cediendo dos meses de licencia al Capellán del regim ien
to infantería de Valencia D. Manuel Holgado y Carrero.

Infantería.

10 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do licencia al segundo Comandante D. Gervasio Ruiz de 
Córdoba.

Al mismo.— Id. relief y abono de haberes á I). Jacobo 
Ruiz y Digueri.

Al mismo.— Negando licencia al segundo Comandante 
D. Luis Alvarez de Aguado.

Al mismo.— Concediendo permuta de destinos á dos- 
Subtenientes.

Al m ism o.— Aprobando propuesta de ascenso y tras
lación de destinos á Capitanes en favor de 4 2 Tenientes.

Al mismo.— Id. de provisión de varias compañías en 
favor de 33 Capitanes supernumerarios y de reemplazo.

Ai mismo.— Concediendo licencia al Comandante Don 
Ramón Sánchez.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Damaso Rodríguez.
Al m ism o.— Id. próroga de licencia ai Subteniente 

D. Lorenzo Ponce de León.
Al Capitán general de Extremadura.— Concediendo li

cencia á D. Dámaso Arrale y Barroso.
Al de Burgos— Negando em pleo de Subteniente para 

su hijo al Coronel D. Domingo Pavía y Montojo.
Al de Castilla la Vieja.— Id. traslación de residencia 

para esta corte al Teniente Coronel D. Joaquín Nevot.

Cabullería.

Id. id. Al Director general de Caballería— Concedien
do plaza supernumeraria de Cadete en el colegio del ar
ma, con inmediato ingreso, al aspirante IV Enrique 
Allende Salazar y Gacitúa,

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo permuta de destinos á los Subtenientes D. Enri
que González y Yelasco, de la Comandancia de Carabine
ros de Huesca, v D. Manuel Perez y Vega, del regimiento 
infantería de Africa, núm. 7.

Al mismo.— Nombrando Subteniente de la Comandan
cia de Carabineros de Huesca á D. Teodomiro Saavedra 
y Sánchez, Cadete del regimiento infantería Reina, nú
mero 2.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer« 
ra y Marina.— Concediendo pensión á Doña Rita Maíz v 
Obrien.

Al Presidente de la .Junta de Clases pasivas.— Id. á 
María Foix y Ferré.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—  
Negando indulto de la pena de cuatro años de presidio 
que sufre Manuel Calvo.

Al Director general de Infantería.— Id. por el delito de 
deserción al soldado del Fijo de Ceuta Manuel González 
Va reía.

Juzgados de Guerra.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Aproban
do la propuesta del Capiían excedente de Estados Mayores 
de plazas D. Manuel Ceballos y Romero para el cargo de 
Secretario de causas de aquella Capitanía general.

Al de Aragón.— Id. para Fiscal de aquella Capitanía 
general al Comandante de infantería de reemplazo Don 
Juan Ortigosa y Márquez.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Aprobando una pro
puesta de ascenso en favor de varios Jefes y Oficiales del 
cuerpo de Ingenieros.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.— Concediendo el pase á la escuela de Administración 
militar ai Cadete de infantería D. Angel Llopis.

Guardia civil.

Id. id. Al Director del Cuerpo de Guardias civiles.—  
Aprobando una propuesta reglamentaria para cu b rir  las 
vacantes del arma de infantería en el cuerpo.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— D eclaran
do la antigüedad de 4 6 de Enero de 4843 en la cruz sen
cilla de San Hermenegildo al Brigadier de infantería Don 
Carlos Purgoldt y de la Peña.

Quintas.

Id. id. Al Sr. Ministro de la G obernación.—  C once
diendo á Antonio Galvez un mes de próroga para poner 
un sustituto, que cubra la plaza de su hijo Francisco 
Galvez Aragón, quinto por el cupo de Granada.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— A p ro 
bando una propuesta de ascenso por antigüedad para c u 
brir cuatro vacantes de Tenientes que han ocurrido en 
el cuerpo.

Al m ism o.—Nom brando Subteniente del cuerpo con 
destino á la Comandancia de Orense á D. Román Román 
y Correa, Cadete del regimiento infantería de la Reina.

Al mismo. — Concediendo vuelta al servicio en su 
mismo empleo á D. Antonio López Zam ora, Subteniente 
de Carabineros retirado.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga para Huelva al 
Teniente de la Comandancia de Málaga D. Ildefonso Az

árate y Sánchez.
v

Al mism o.— Aprobando una propuesta de colocación 
en la Comandancia de Huesca del Subteniente de reem
plazo D. Eleuterio Soria y Sanz.

Al mismo.— Disponiendo que el Teniente de la Co
mandancia de Huesca D. Juan de Dios Zafra pase ser
vir su empleo á la de Almería.

Infantería.

42 id. Al Director general de Infantería.— Decla
rando m ayor anti^üed&d en su empleo al Teniente Don 
Ramón Jerónimo y Sánchez.

Al mismo.—-dlaiúto baja en la plantilla del Colesio
de infantería <ú Teniente p . AIejandro Robles v Serrano.

Al mismo.— Que esté á io dispuesto en Real orden 
de 4.° de Enero vUhño el Cadete I). Manuel Oiría.

Al mismo.—,^Concediendo relief al Teniente- D. Santia
go Torres.

Al mism o.— Negando pase de cuerpo al Subteniente 
D. Eugenio Ruiz y Ytoua..

Al m ism o.— Que quede sú> efecto la baja del Tenien
te D. José Mena y López, y concediéndolo próroga de li
cencia.

Al m ism o.--N om brandoCom andante interino del pre
sidio de Alicante al segundo Comandante D. Dionisio 
Mancha y Uriel.

Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete en el Colé- 
gio del arma á D. Mariano Beniti y Dore.

Al mismo. — Negando licencia para tomar baños al 
segundo Comandante D. Carlos Cobos.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do traslación de retiro á Alba de Tormes al segundo 
Comandante D. Feliciano Roches,

Al mismo.— Mandando que el Teniente D. Carlos R e
ves y Díaz pase destinado al arreglo, del Archivo de esa 
Capitanía general.

C a ra bin e ro s .

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Nom
brando Subteniente del cuerpo de Carabineros del Reino, 
con destino á la Comandancia de Málaga, á D. Federico 
Gaseo y Savedan, Cadete del regimiento de infantería 
R eina , núm. 2.

Sanidad..

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Nom
brando primer Médico del hospital militar de Puerto- 
Rico al primer Ayudante m édico agregado al de esta 
corte D. Sinforiano Fernandez y López.

Al mismo.— Concediendo abono de sueldos atrasados 
á D. Leonardo Jiménez Raso.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Ne
gando indulto del resto de su condena al confinado en la 
Habana José Millan.

Al de Castilla la Nueva.— Id. al confinado Pedro R a - 
mis , soldado que fué de caballería.

Al de Andalucía.— Id. al soldado desertor Antonio 
Aguilera, ínterin no verifique su presentación.

Al mismo.— Id. al confinado en Ceuta Manuel Mari in, 
del tiempo que le resta extinguir su condena.

Al m ism o.—Id. del resto de su condena al confinado 
en el presidio de Sevilla Adrián Portillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1,°

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen 
de la primera Sección del Real Consejo de Instruc
ción pública, encargada de censurar y justipreciar 
las obras que han de servir de texto en las escuelas 
de instrucción primaría , ha tenido por conveniente 
aprobar las contenidas en la adjunta lista, señalada 
con el núm, 47 de las publicadas al propio efecto, 
sin perjuicio de que se corrija cualquier error que 
en ellas se advierta.

De Real orden lo digo á Y. L para su conoci
miento yr efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 12 de Octubre de i 859. =C or- 
vera.=Sr, Director general de Instrucción pública.

LISTA N Ú M . 47.

OBRAS APROBADAS Y JUSTIPRECIADAS PARA LA EN SEÑANZA EN 
LAS ESCUELAS DE INSTRUCCION PRIM ARIA.

Nueva colección de Fábulas morales , por el limo, y 
Excmo. Sr. D. Pascual Fernandez Baeza ; impresa en Ma
drid , 4 8 58 , tercera ed ic ión , á 4 rs. cada ejemplar en 
rústica.

Tesoro de la infancia , por D. Tiburcio Clemente y 
D. Leandro B oscos, impreso en Zaragoza , 1858 , en c in 
co libritos á medio real el primero , uno el segundo y á 
2 cada uno de los tres siguientes en rústica.

Aritmética completa , por D. José Somoza y Llanos, 
impreso en Granada, 1859, cuarta edición, á 4 rs. en 
rústica.

Tratado de urbanidad y cortesía , por D, Zacarías 
Ruiz y D, Manuel Ruiz Romero, impreso en Jaén, 1858 , á 
real y medio en rústica.

Colección de muestras de letra bastarda española, 
primera y segunda parte , por D. Manuel Villegas Alea
rá z , editor D> José González, Madrid, 1859, a 7 rs. cada 
cuaderno.

Tratado de Urbanidad al alcance de los niños , por 
D. Rafael M onroy. á 21 mrs. en 10181103 =

De conformidad con el diclámen de la primera 
Sección del Real Consejo de Instrucción pública . la 
Reina (Q. I). G» ¡ se lia servido disponer que se con
sidere adicionada la vigente lista de obras de texto 
para la primera enseñanza con el Anuario económico- 
estadíutico de España. publicado por el Brigadier 
D. Antonio Ramírez Arcas.

De Real orden lo digo á V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1859„=*Cor- 
vera .=$r. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 41 de Octubre de 1859 
en los autos seguidos por D. Diego María Bolívar con 
D. Federico, Doña Angela, Doña Adelaida y Doña Caro
lina Sánchez, com o hijos y herederos de D. Pedro Pablo 
Sánchez y de su mujer Doña Juliana María Soto, sobre 
pago de 30.000 rs. con sus intereses; pleito pendiente an
te Nos por recurso de casación que interpusieron aque
llos contra la sentencia de la Sala tercera de la Real Au
diencia de la Cor uña:

Resultando de escritura otorgada en 4 2 de Marzo de 
4 837 que el expresado D. Pedro Pablo y su mujer se con
fesaron deudores á D. Diego Bolívar dé 30.000 rs. por im 
porte de géneros que para su tráfico trajo el prim ero de 
Francia, y le garantizó el segundo; y que renunciando la 
Doña Juliana la ley 64 de Toro y las de Partida que co 
mo mujer casada la favorecían, se obligó con su marido 
á pagar dicha suma en el término de dos años:

Resultando de la misma escritura que Doña Josefa 
Parga, viuda y madre de la Doña Juliana, se com prom e
tió com o fiadora al cumplimiento de esta obligación, h i
potecando ademas una casa en la Cor uña, y renunciando 
todas las leyes y la general en forma: 

Resultando que por muerte de los otorgantes obliga
dos, entraron sus hijos y nietos D. Federico y  sus cinco 
hermanos en la herencia de los prim eros, renunciando 
su derecho dos de ellos á favor de sus hermanas:

Resultando que D. Diego Bolívar demandó en 8 de Ene
ro de 4 856 ante el Juzgado de primera instancia de la 
Coruña el pago de los 30.000 rs. con los intereses legales 
á ley de com ercio, pidiendo se condenara á los citados 
hijos del deudor D. Pedro Pablo Sánchez y de su esposa 
Doña Juliana de S o to , com o herederos de estos y po
seedores de la tinca hipotecada por Doña Josefa de Parga: 

Resultando que los demandados se opusieron á esta 
demanda pretendiendo se declarase nula, de ningún va
lor ni efecto la escritura de i 2 de Marzo de 4 837: prim ero 
porque siendo su origen una contrata de géneros, no se 
especificaron en ella, ni tampoco sus precios, faltando á los 
preceptos de las leyes 2.a, tít. 12, y 24, tít. 4.°, libro 4 0 de 
la Novísima Recopilación: segundo, por haberse otorgado 
de mancomún por marido y m ujer, contra lo dispuesto 
en la ley 61 de Toro, y no justificarse la utilidad que re
portara á la mujer; y  tercero, por haber constituido la 
fianza una mujer contra lo ordenado por la lev 2.a, títu
lo 12, Partida 5.a: “ ’

Resultando que practicada la prueba que las partes 
tuvieron por conveniente, el Juez de la Coruña dictó su 
sentencia en 47 de Febrero de 1858 condenando á D. Fe
derico Sánchez y herm anos, com o hijos y herederos del 
D. Pedro Pablo Sánchez y Doña Juliana de Soto, á satis
facer, con las costas y réditos del 6 por 4 00 anual des
de 13 de Marzo de 1839, á D. Diego Bolívar los 30.000 rs. 
reclam ados:

Resultando que confirmada con las costas esta sen
tencia por la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co- 
runu, interpusieron los demandados recurso de casa
ción por creer infringidas: p r im ero , la ley 2.a, tít. 12, 
libro 10 de la Novísima Recopilación ; y la 24, tít. 4.° del 
mismo libro , que previenen que en las obligaciones por 
razón de venta de mercaderías se exprese detalladamen
te lo que se vende y el precio de ellas: segundo, la ley 
61 de Toro , ó sea la 3.a, tit. 11 de dicho libro 10 , que 
prohíbe que la muger pueda obligarse de mancomún 
con  su marido : y tercero, la ley 2.a, tít. 12 , Partida 5.a, 
que prohíbe á las mujeres ser fiadoras:

Visto, siendo Ministro ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :

Considerando, en cuanto al primer punto, ó sea á la 
infracción de las leyes 2.a, título 12, y 24 , título 1.a, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, que la causa de 
que trae origen el crédito de los 30.000 rs. reclamados 
por el demandante ?io ha sido la venta de mercadurías, 
que es el contrato á que aluden estas leyes . sino la fian- 
za constituida por aquel, de unos géneros traídos de 
Francia por el deudor, por lo cual no pueden ser apli
cables al presente recurso:

Considerando, respecto del segundo punto, que la ley 
61 de Toro prohíbe a la mujer casada obligarse m an co- 
munndamente con su m arido, y declara nula la obliga
ción que contraíga; sin que baste la renuncia de dicha 
prohib ición , oomo lo tiene consignado este Supremo Tri
bunal en su sentencia de 47 de Enero de 185T:

Considerando que aunque dicha ley exceptúa el caso 
en que se pruebe que la deuda de que la ohhg&eion pro
ceda, se convirtió en provecho exclusivo de la mujer, 
esto no consta en los autos, aun estando, com o es débi^ 
do , á la apreciación que de las pruebas ha hecho la Sato 
sentenciadora:

Considerando, en cuarfco al tercer m otivo de casación, 
ó sea á la validez que en dicho fallo se ha dado á la fian
za hipotecaria otorgada por Doña Josefa Parga, que la 
ley 2.a, título 12, Partida 5.a prohíbe terminantemente á 
las mujeres ser fiadoras de otro; y que si bien la s i
guiente exceptúa el caso en que saben que no pueden ni 
deben serlo , y  sin embargo se obligan renunciando su 
derecho, no puede en el presente recurso invocarse esta 
excepción, porque no consta ni que fuese sabedora de 
la prohibición, ni tampoco la renuncia que era necesario 
hiciese con arreglo á la ley:

Y considerando, por último, que al darse fuerza en la 
sentencia á la expresada obligación mancomunada de una 
mujer casada, y á la fianza otorgada por otra mujer, aun 
siendo viuda, se han infringido la citada ley 61 de Toro 
y la 2.a, título 12, Partida 5.a,

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso propuesto por los demandados; y en 
su consecuencia casamos y anulamos la expresada sen 
tencia dictada por la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruña en 17 de Febrero de 1858, y devuélvanse 
los autos*

Así por Ja presente, que se publicará en la Gaceta y en 
la Colección legislativa, pasándose al efecto las oportunas 
copias, lo pronunciam os . mandamos y firm am os— Ra
món López V ázquez— Sebastian González Nandin.==Mi- 
guet O sea— Manuel Ortiz de Zúñiga.— Eduardo Élío.—  
Antero de Echarri.— Joaquín Melchor y Pinazo.

Publicación — Leída y publicada fué la sentencia que 
precede por el Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre- 
mo de Justicia , estándose celebrando audiencia pública, 
de que certifico com o Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Octubre de 1859.-HLuis Calatraveño.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION G EN E RAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

R elación núm. 7.

Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 
Junta de la Deuda pública en inscripciones intrasferi— 
bles de la renta consolidada del 3 por 100 en favor de las 
Corporaciones civiles que se expresarán , por el producto 
de sus bienes vendidos hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yas inscripciones han sido remitidas á las respectivas 
Tesorerías de las provincias para su entrega.

de"sa?ida Establecimiento ó corporación Importe
l°s á que corresponden. cn

créditos. Reales vellón.

Alava.

758 Ayuntam iento de Madrid  321.716,55
759 Idem de P ancorbo   28.105 49
760 Idem de Fuenterrabía................. i04.52o!.37
761 Idem de Astigarraga    , 360.27

Badajoz.

762 Ayuntamiento de A lm endra-
, . lei 0 y -  — .: . 78.856.37

763 Idem de Guarena........................... 1.528 60
764 Idem de Azeuchal...........  ...........  17.33T8Q

Barcelona.

765 Ayuntamiento de Caldas de
M om buey....................................  2.513 75

766 Idem de Vi lia nueva y Gelfrú. 1.01192
767 Idem de ílospitalet. . . % 12,780.52

Castellón.

768 Ayuntamiento do Chovar.. . . .  5.860 20
769 Idem de C ien torres ,.    5.852 12
770 Idem de Candiel.......................    3.373 40
771 Idem de Espadella .    ............  1.756,42
772 Idem de Eslida................. .............  34 0 27
773 Idem de N ules   414 50
77Í I.jem de Navajas............................  22.34?’,50
I jb  Idem de O loxan.........................   . . 3.205 4 0
776 Idem de Sot de Ferrer.................  30.997,90
777 Idem de Sarañana .. . . .  . . . . . .  342¡87
778 Idem de T a les .. .   .................... 12.332*22
779 Idem de Teresa................. ............. 3.077 95
780 Idem de Toro.   , . , 15.149170

Gerona.

784 Ayuntamiento de Peraleda,. . . .  5.216,05
782 Idem de Castellón de Ampurias 19.078*35
783 Idem de San Pedro Pescador.. 40.307*12
784 Idem de R osas ............  4.597*02

Guad ala jara ,

785 Ayuntamiento de Iriepal  38 336 15
786 Idem de Tendilla ............................ *953,20
787 Idem de Torrebeleña....................  57.334*70
788 Idem de Valdepeñas de la Sierra. 4 4.748*55
789 Idem de Usanos..........................  . 27.750*67
790 Idem de V aldeancheta,   46.823*40
791 Idem de I lla n a ,. . . ......................  114^527,67

León.

792 Ayuntamiento de Vi lia m a n a n .. 168.201,62
793 Idem de Palacios de Valduerna, 1.527*42
794 Idem de Sahagun. . . . . .  . . . .  1.048*52
795 Idem de Mansílla de M uías.. .  „ 74.481*95

Logroño.

796 Ay untamiento de Angunciana. 21.811,60
797 Idem de F u enm ayor. . . . . . . . .  40.570*45
798 Idem de Valga ñ o n , ......................  20,384,05

Pontevedra.

799 Ayuntamiento de Mora ña. . . . .  4.073,27

Salamanca.

800 Ayuntamiento de Villar de Ga
llinazo.  ....................................... 1.226.269,77

Segovia.

801 Ayuntamiento de Sepúlveda., 89.648,07

Tarragona.

802 Ayuntamiento de C orveia  263.566,32
803 Idem de G andesa..........................  86.286*40
804 Idem de Mora de E bro  455.549*95
805 Idem de Pinell................................. 512.469*62
806 Idem de T arragona....................... 502.538*22
807 Idem de V illaseca................ .....  99.692 JO
808 Idem de la Cenia........... 27.180 82
809 Idem de F orés...............  399 50
SI0 Idem de Villalva............................. 47.730^25

Valencia.

811 Ayuntamiento de A lboraclie ... 131.627 07
812 Idem (fe Albalás de S o v e lls .. . .  4.937*85
8 13 Idem de A lberique........................ 21.54 6*67
814 Idem de Benaguacíl......................  48.639/27
815 Idem de Benim am et....................  743*22
816 Idem de Bugarra...................... „ 46.283*37
817 Ideiíi de Chiva 36,534,40

N úm ero . ím oortede salida Establecimiento? o corporaciones * w
dp inc ' , enU:Y  J a que correscond en . „ ,créd itos. * R e a t e s  v e l l ó n

818 Idem de CuartelI................... 4.798 82
819 Idem de Gandía  ...................  2.368*45
820 Idem de Játiva.. .......................... 040*42
821 Idem do L ir ia ..............................................66<L07Í»,67
822 Idem de M u rvied ro . 5.104 62
823 Idem de Paterna... 470.527 87
824 ídem del Puig  4.155*4 5
825 Idem de Villanueva de Cas te- * ’

lie n ..................................   596.464,27
826 Idem de Tillar del Arzobispo.. 107.719*50

Zaragoza.

827 Ayuntamiento de Alhauza . . . .  2.091,60
828 Idem de Rubiesca..........................  5.742Í85
829 Idem de Utebo. . . . . . . . . . . . . .  442^55
830 Idem de Erla...................................  57.827*22
831 Idem de Juen de Jalón. . . . . . .  3 .407*35
832 Idem de Almunia de Doña Go-

•Jiña- • •  ....................................... 6.760.40
833 Idem da Villanueva de Revollos. 7.350,27
834 Idem de Cosuenda........................  7.350*27
835 Idem de Albentosa   7.350*27
836 Idem de Fuentes Calientes, . . . 7.350 27
8,37 Idem de Bardallur     , 7^350 27
838 Idem de B a l d e t o r m o . , 7. 350, 27
839 Idem de F ra sn o . ....................  3.771*80
840 Idem de Ibdes............................ .  . 4.591*37
841 Idem de Munebrega,. .   ........... 795*55
842 Idem de Aguaron. . . .  ...............  22.021,47
843 Idem de Blesa.  .................... 14.681,05
844 Idem de Sarrion.................    14.681*05
845 Idem de Fresneda.................. . . .  44.042Í92
846 Idem de R i e l a . . . . 8.808 70
847 Idem de Almonacid de la Sierra. 14.681 *05
848 Idem de Tarazona..  .................. . . 7,746*52
849 Idem de G allur . . . . . . . . . .  206 7 "
850 Idem de la Muela     , 3 585J 5

Baleares.
851 Ayuntamiento de Villafranca. . 2.948,42
852 Idem de C a m p o s . : . t . . . . .  . 73.58i *80

Total* . . , . . .  . . .  7.475,402

Madrid 3 de Octubre de 1859.— Manuel Mamerto Se 
cades. —  V.° B° ==* El Director gen era l, Presidente 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E11 virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
4 6 de Setiembre últim o, esta Direcoion general ha seña
lado el día 12 de Noviembre próxim o, á las doce de su 
manaría, para la adjudicación en pública subasta de la 
obra de crestería ornamental para la coronación d é la s  
cornisas de los pabellones Norte y Sur de la nueva casa 
de Moneda y Tim bre de esta corte.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en la portería mayor del mismo de manifiesto, para c o 
nocimiento del p ú b lico , el pliego de condiciones al que 
han de sujetarse los licitadores, ademas de las generales 
sobre contratas de Obras públicas aprobadas por Real 
orden de 18 de Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 1.500 rea 
les en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, v en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañar
se á cada pliego el docum ento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción .

El precio tipo para la subasta es el de 96 rs. por cada 
pié lineal.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; fijándose en 200 rs. la primera me
jora admisible , y quedando las demas á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 400 rs. por cada una".

El depósito de 1.500 rs. se aumentará hasta 4.752 rs 
por aquel á cuyo favor se adjudique la subasta.

Madrid 14 de Octubre de 1859.=E 1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición-.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha 14 de Octubre último, y  de las con d ic io - 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de la obra de [crestería ornamental de 
las cornisas de los pabellones Norte y Sur de la nueva 
casa ’de Moneda y Tim bre de esta corte, se com prom ete 
a tomai a su cargo dicha o b r a , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 24 de Noviem bre próxim o se celebrará subas
ta pública en el establecimiento de minas de Riotinto 
para la adquisición de 1,500 arrobas de pez brea que 
son necesarias para el consum o del mismo durante el 
ano de 1860 al precio máximo admisible de 22 rs. una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones sé presentarán arrestadas al mode
lo siguiente

«Él que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 4 500 arrobas de pez brea 
para dicho establecim iento, se com prom ete á verificarlo 
al precio de. . . í por letra ) rs. cada una.

(Fecha, firma y dom icilio.)»
Madrid 12 de Octubre de 1859.=E ! Director general, 

Manuel María Yañéz de Rivadeneira,

El dia 24 de Noviembre próxim o se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
la adquisición de 600 arrobas de aceite que se concep
túan necesarias para el consum o del mismo durante todo 
el año próximo de 1860, al precio m áxim o admisible de 
50 rs la arroba.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta D irección general y  en el expresado establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo sigu iente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar 600 arrobas de aceite para el estableci
miento de estas minas en el año próxim o de 1860, se 
compromete á tomarlo á su cargo bajo las expresadas 
condiciones por el precio d e . . . . .  cada arroba de dicho 
artículo (el precio se expresará por letra).

(Fecha, firma y dom icilio.)»
Madrid 12 de Octubre de 1859,«w*Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 25 de Noviembre próxim o se celebrará subas
ta pública en el establecimiento de minas de Riotinto 
para contratar el servicio de conducción  de minerales, 
desde los pozos de extracción á las plazas de calcinación, 
por todo el año próxim o de 1860 á los precios m áxim os 
admisibles siguientes:

Por cada rebezo de mineral que se conduzca desde el 
descargadero viejo del malacate de San Gabriel á la plaza 
del Teodosio 45 rs.

Por id. id. desde la ladera del mismo malacate á la 
misma plaza 36 rs.

Por id. id. desde la ladera ó descargadero viejo de d i 
cho malacate á la plaza de Santa María 54 rs.

Por id. id. desde el malacate de Santa Ana á la plaza 
del Teodosio 30 rs.

Por id. id. desde el mismo malacate á la plaza de San
ta María 44 rs.

Por id. id. desde el pozo de Saguntn á la plaza de San
ta Bárbara 30 rs.

Por id. id. desde el pozo de Santa Bárbara á las pla
zas de San Luis y Santa Bárbara 24 rs.

Por id. id. desde el pozo de Animas á las plazas de 
San M iguel, Sun Carlos y Animas 4 4 rs.



Por id, id. desde el pozo BrujaJumni ó la plaza del 
m ism o n om bre  25 rs.

El pliego de condiciones se ha lla  de m anifiesto  en d i
cho establecim iento  y en  esta D irección general.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  a rre g lad a s  al m ode
lo s igu ien te :

«El q u e  su sc rib e  , vecino d e , . . en te rado  del pliego 
de condiciones para c o n tra ta r  el se rv ic io  de conduccio
nes de m in erales desde los pozos de e x tracc ió n  á las p la 
zas de ca lc in ac ió n , se com prom ete á tom arlo  á su cargo 
por los p recios d e . . . . ,  (expresado  po r letra).

(Fecha y firm a.)

M adrid 12 de O c tu b re  de 1859.-^M anuel M aría Yañez 
de R ivadeneira ,

El dia 25 de N oviem bre próxim o se ce leb ra rá  su b a s
ta p ú b lica  en el estab lec im ien to  de m inas de R io tin to  pa- 
ráh c o n tra ta r  los se rv ic ios de enchascado de teleras, q u ita 
do de capas, lim pia de plazas y com posición de asientos, 
al p recio  m áxim o adm isib le de 108 rs d iarios por todos 
los serv icios.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto  en 
aq uel estab lecim ien to  y en esta D irección genera l.

L a s  p r o p o s i c i o n e s  se  p r e s e n t a r á n  a r r e g l a d a s  al m o d e 
lo  s i g u i e n t e  :

El que su sc r ib e , en te rad o  del pliego de condiciones 
p a ra  c o n tra ta r  los servicios de enchascado de teleras, q u i
ta de capas, lim pia de plazas y com posición de asientos 
en  d icho establecim iento , se com prom ete a cu m plirlo s 
po r el p recio  de (por letra) reales vellón.

(Fecha , firm a y  domicilio.)

M adrid 12 de O ctubre  de 1859. =  El D irector general» 
M anuel María Yañez de R ivadeneira,

El dia 26 de N oviem bre próxim o se celeb rará  subasta  
púb lica  en  el estab lecim ien to  de m inas de R iotin to  para  
c o n tra ta r  el enchascado de teleras, qu itado  de cap as, p i 
cado de m orrongos y dem as serv icios de la calcinación  
pa ra  todo el año próx im o de 1860, al precio m áxim o ad 
m isib le de 12 rs  po r cada rebezo  de m in era l que  se for
me en  teleras.

El pliego de cond ic iones se h a lla rá  de m anifiesto  en 
esta D irección general y en el indicado estab lecim ien to .

Las p roposic iones se p re sen ta rán  a rre s tad as  al s i
g u ien te ,

Modelv de proposición .

Ej qu e  su sc rib e , vecino d e  , en terado  del pliego de
condiciones para  c o n tra ta r  el enchascado  de teleras, 
qu itado  de capas y dem as servicios de c a lc in a c ió n , se 
com prom ete  á tom arlo  á su  cargo por el precio de. . . . .  
reales cada rebezo de m ineral que se form e en teleras.

(Fecha y firma.
M adrid 12 de O ctubre  de 1859 — Manuel María Yañez 

de R ivadeneira ,

El d ia 26 de N oviem bre próxim o se celeb rará  su b a s 
ta p ú b lica  en el establecim iento de m inas de A lm adén 
pa ra  la adquisición  de las m aderas de p ino  necesarias p a 
ra  el su rtid o  del m ismo d u ra n te  el año próxim o de 1860, 
á los p recios m áxim os adm isib les sigu ien tes

Tablas de A lcaraz , á 4 rs. una.
Idem acaceñas , á 44 rs.
Idem p o rta leñ as , á 26 rs.
Idem ch illas , á 15 rs.
Idem  r ip ia s , á 7 y m edio rs.
T iran tes  de 6 varas de largo . á 31 rs. uno.
Idem  de 5 v a ras , á 26 rs.
Idem  de i id., á 20 rs.
Yigas de m edia vara  en cu ad ro  y 10 varas de largo 

á 22 rs . el pié. ’
Idem  de una tercia de vara en cu ad ro  y 10 v a r a s  de 

la rg o , á 10 rs. el pié.
Idem  de una  c u arta  de vara  en cuadro  y tu  v a ras de 

largo , á 6 y m edio rs. el pié.
El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en es

ta D irección general y en  el expresado estab lecim ien to .
Las p roposiciones se p re sen ta rán  a rreg lad as al m ode

lo s ig u ie n te :
« E nterado  el que su scrib e  del pliego de condiciones 

para  c o n tra ta r  el su rtid o  de m adeias de pino necesarias 
pa ra  el serv icio  de dichas m inas en  el año de 1860, se 
com prom ete á cu m p lirla s  y a realizar el m ism o al precio 
d e  (p o r letra).

¡F e c h a , firma y d o m ic ilio .)»
M adrid 12 de O ctubre  de 1859 — El D irector g en era l 

Manuel María Yanez de R ivadeneira .

El dia 26 de N oviem bre p róx im o se celeb ra rá  su b as
ta p ú b lica  en  el estab lecim ien to  de m inas de R iotinto 
p a ra  c o n tra ta r  el serv icio  de c o rta , s ie rra  y conducción 
de m aderas á los alm acenes d u ra n te  el ano próxim o de 
1860, á los precios m áxim os adm isib les  s ig u ie n te s :

T ablas de barcales, u n  rea l; idem  com unes, u n  real; 
idem  de en tibación , u n  real: idem  costeros, u n  real; idem 
de canales, 2 rs.; idem  de encina, 2 rs .:  m aderos de e n 
cina, 5 rs.; R iostras 5 rs.; fondos de encina, 5 rs.; c u a r 
tones, 8 rs.; rayos de encina, un  real y 50 c e n t s .m a z a s  
de idem , 5 rs . ;  p inas, 3 rs.; g u arn ic io n es, un  re a l; basti
dores, 5 rs.; por la c o r ta , m onda y conducción  de cada 
m adero  a las labores de investigación ó obras del esta
b lec im ien to , 4 rs.

Si adem as de las clases m encionadas se necesitasen  
a lg u n as otras, se pagarán  con arreglo  al precio con que 
tengan  m ás analogía de los m arcados.

El pliego de condiciones se halla rá  de m anifiesto en 
esta  D irección general y en el expresado e s tab lec i
m iento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg lad a’ al m o
delo s ig u ien te

«El que  suscrib e , vecino d e ........................en te rado  del
pliego de condiciones p ara  co n tra ta r  por todo el año de 
1860 el serv icio  de corta , sierra y conducción  de m ade
ra s  p ara  el estab lecim ien to , se com prom ete á c u m p lir 
las haciendo este serv icio  por los precios s ig u ien te s .........
(expresado por le t r a .)

(Fecha y  firm a.)»

M adrid 12 de O ctubre  de 185 9 — Manuel M ana Yañez 
de R ivadeneira.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por acuerdo  de la Jun ta  fecha 12 de Agosto de 1850, 
se h a n  constitu ido  en depósito por té rm in o  de u n  año 
37.125 rs . 23 cénts. en Deuda am ortizab le  de segunda 
clase, im porte  de los réd ito s devengados h asta  30 de 
Ju n io  de 1851 por el cap ita l de 31.447 rs. im puesto  en  
Consolidación en  favor de la capellanía que  en  San Lo
renzo  de Ubeda fundo Doña Q uiteria  de Jerica. Se h an  
reconocido á D. F rancisco  de Paula M urciano en concen
to de poseedor actual de la c itada capellanía, y como he- 
i edeio  de D. Salvador del Busto, que lo fue a n te r io rm e n 
te; y dicho depósito ha tenido efecto p o r no hab erse  
p re sen tad o  la carp e ta  de resguardo  núm . 556 expedida 
p o r las oficinas de Jaca en el año de 1820.

Lo q u e  se pone en conocim iento  del pub lico  para  
que  si re su ltase  persona q u e  se c rea  con m ejor derecho 
haga la o p o rtu n a  reclam ación.

M adrid 30 de Setiem bre de 1859.-*M nnuel M Seca- 
des.— V.° B.**~Sancho.

Por acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda púb lica  de 12 
de Agosto de 1859, se h an  co n stitu ido  en depósito ñor 
té rm in o  de u n  año 5.090 rs. 78 cénts. en Deuda am o rti
zable de segunda clase, im porte  de los réd ito s devenga
dos hasta  30 de Setiem bre de 1841 por el capital de 
5.629 rs. vn . con 8 m rs. im puesto  en  la an tigua  Caja de 
Consolidación en favor de la capellanía que  en el lu g ar de 
C ebreros fundó Pedro  Saíne. Se han  reconocido e n 'fav o r 
de los herederos del capellán D. E leuterio  A rroyo, y c u 
yo depósito  ha tenido efecto por no hab erse  p resen tado  
la  carpe ta  de resguardo  n ú m . 749 expedida po r la^ ofi
c inas de B urgos el año de 1822.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  á fin de que si h u b ie 
se a lguna persona que se crea  con m ejor derecho ha¿n 
la op o rtu n a  reclam ación. °

M adrid 30 de Setiem bre de 1859 .= M anuel M 
des.*~VA R.°==Sancho. w ' beca~~

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú b lica  de 6 de 
Mayo de 1859, se han  constitu ido  en depósito  por el 
té rm in o  de un  año 105.000 rs . vn. en Deuda diferida 
del 3 por 100 , pertenecien tes á Doña Ju lian a  T orrecilla 
h e red era  fideicom iso de Doña Francisca Jav iera  Sarm ien
t o , v iuda  de D. Pedro E scudero y U rru tia  , T esorero  que 
fu é  de las p rov in c ias  de G uadalajara y Salam anca por 
la p a rte  que  á dicha Sra. S arm ien to  p e r te n e c ió , cuyo 
depósito ha  tenido efecto por no h ab er presen tado  ía  c a r 
ta  de pago que  la Tesorería general expidió á dicho se 
ño r E scudero  en 2 de O ctubre  de 1816 por la fianza pres
tada p a ra  dichos destinos.

Lo qu e  se an u n cia  al publico  para  que c u a lq u ie r p e r 
sona q u e  se c rea  con m ejor derecho á la prop iedad  de 
los c réd ito s  indicados haga la o p o rtu n a  reclam ación 
□ entro del m encionado plazo.

d e s 5 v r«dB » Is a n c h ó ieinbrñ ^  4S59 = M a n u e l M. Seco

Por acuerdo  de la .Junta de la Deuda púb lica  fecha 16 
de Jun io  de 1854, se procedió al abono de reales vellón 
633.932 con 17 m rs, en Deuda am ortizab le  de segunda 
clase por réd ito s vencidos hasta  39 de Setiem bre de 1841 
por varios capitales im puestos en C onsolidación en favor 
del p a tronato  fundado en la v illa  del Castillo de las G uar
das po r D. Bartolom é Gómez del C astillo , los cuales se 
han  en tregado  en 27 de Setiem bre de 1858 á I). Angel 
Izqu ierdo  , au torizado  al efecto por los patronos. No p r e 
sen tó  , como d e b ía , las carpe tas de resg u ard o  n ú m e
ros 613 y 11 , expedidas por las oficinas de Sev illa , la 
p rim era  en el año de 1822 , y la o tra  en el de 1836 ; y 
por lo tan to  ha presen tado  la "fianza h ipo tecaria  á re sp o n 
der por dos años del im porte de la citada can tidad , según 
prev iene  la legislación en casos análogos,

Lo q u e  se a n u n c ia  al público para que  cu a lq u iera  
persona que se crea con m ejor derecho á los c réd itos que 
rep re sen tan  d icha can tid ad , haga la o p o rtu n a  recla
m ación.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859.=M anuel M. Seca- 
des , —Y ,0 B,°—:Sancho.

Por acuerdo d é la  Ju n ta  de la Deuda pública de 23 di? 
Agosto de 1859 , se han co n stitu ido  en depósito por t e r 
m ino de un  año rs. vn. 93.769-33 cénts. en Deuda a m o r
tizable de segunda c lase , im porte  de los réd itos devenga
dos hasta  30 de Setiem bre de 1811 por el cap ital de 
202.498 rs. 6 m r s . , im puesto en C onsolidación en favor 
de la capellanía fundada en la villa de C infruén igo  por 
D. M anuel Bogué . q u e  se han  reconocido á favor de Don 
F erm ín  R egué, poseedor de dicha capellanía y cuyo 
depósito  ha tenido efecto por no haberse presentado la 
carpeta de resguardo  n úm . 304, expedida por las oficinas 
de Pam plona en 26 de A bril de 1824,

Lo q u e  se an u n c ia  al púb lico  á fin de que si h u b iese  
alguna persona que se crea con m ejor derecho haga la 
op o rtu n a  reclam ación.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859,« M a n u e l M Scca- 
des.= Y .° B.°—Sancho,

GOBIERNO DE i A PROVINCIA DE MADRID.

S o > leo

En Madrid, á 15  de O ctubre  de 1 8 5 9 , bajo la p re s i
dencia del Excmo. Sr. M arqués de la Yoga de Armijo, 
G obernador de esta prov incia  , con asistencia  del Exce
lentísim o Sr. M arqués de San Isidro y el lim o. Sr Don 
Gonzalo Sebastian  de L iñ a n , D iputados provinciales; 
siendo la hora  señalada para da r p rincip io  al sorteo para 
la am ortización  de 40  acciones de c a rre te ras  provinciales 
de M adrid, procedentes de! em p réstito  de seis m illones de 
reales , p rev ia  lectu ra  del an u n cio  in se rto  en los p e rió d i
cos oficiales,R eal decreto é in strucc ión  de i.° de A bril de 
1 8 5 7 , se in tro d u je ro n  en la u rn a  2 .790  bolas, qu e  es el 
n u m ero  de acciones ex is ten tes : y después de revo lverlas 
convenien tem ente, han sido extra ídas por el orden s i 
g u ien te : 2 . 1 2 0 , 1 4 2 , 2 .6 5 7 , 2 6 7 1 , 641 , 2 .2 2 9 , 1 . 1 9 9 , 2 . 1 2 9 , 
1 . 9 6 4 , 2 . 3 7 4 , 1.888  , 1 . 2 6 3 , 2 .7 3 6 , 1 .8 9 8 , 787  , 134 , 7 3 0 , 

2 . 6 4 5 , 5 5 3 , 1 . 5 0 8 , 1 . 4 2 3 , 2 . 3 4 8 , 9 3 9 , 3 7 9 , 8 6 6 , 5 6 5 , 1 . 124 , 

7 8 4 , 1 .0 5 6 , 7 3 9 , 2 . 1 8 3 , 737  , 1 . 7 7 6 , 7 3 8 , 67 , 8 2 6 . 2 . 0 0 3 , 

4 0 9 , 2 . 148 , 1 . 8 8 1 . En este estado, siendo 40  las suertes 
ex tra ídas, se dió por term inado  el acto, que firm a S. E. y 
los expresados señ o res , de que yo el E scribano  del Go
b iern o  de la p ro v in cia  doy fe. =  E1 M arqués de la Yega 
de A rm ijo .= M arq u és de San Isid ro .--G o n za lo  S ebastian  
de L iñ an .'—Ante m í , V icente Blanco Yaam onde,

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN i EliNANDO.

No habiéndose presen tado  n in g ú n  a sp iran te  á la plaza 
de A rqu itec to  y Fon tanero  m ayor de la ciudad de Se - 
govia que  se halla vacante: y com peten tem ente  a u to r iz a 
da esta Real Academia por el A yun tam ien to  de la m is
ma p ara  a n u n c ia r  nuev am en te  el concurso  á dicha p la 
za, que se ha de verificar ante la expresada Academ ia, 
lo hace por m edio del presente, adv irtiendo  que la do ta
ción que ú ltim am en te  se lia asignado á aquella  plaza es 
la de 12.000 rs. anuales en  vezado los 11.000 con que 
ántes se anunció : y que las solicitudes, acom pañadas del 
títu lo  de A rquitecto  del a sp iran te  ó copia legalizada del 
m ism o, con los dem ás docum entos que puedan se rv ir  de 
recom endación p o rq u e  acred iten  buenos serv icios en la 
carre ra , se han de p resen tar en esta S ecretaría  general 
d en tro  del plazo de 15 dias , á co n ta r desde la fecha de 
la publicación  de este an u n cio  en la Gaceta.

Madrid 14 de O ctubre  de I859.=--El Secretario  gene
ra l, Eugenio  de la C ám ara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 1)E CAYERES.

La Secretaría  de A yun tam ien to  de Peraleda de la Ma
ta se halla vacante por ren u n c ia  del que la obtenía . Su 
dotación es de 4.000 rs. an u ales pagados de los fondos 
m un ic ipales p o r trim estres  vencidos , siendo de su cargo 
los trabajos de Estadística y rep artim ien to  de c o n tr ib u 
ciones.

Los asp iran tes  p o drán  d irig ir sus so licitudes al P re 
siden te  del expresado A yun tam ien to  den tro  del termine» 
de 80 d ias , á con tar desde la inserción  do este anunci¡. 
en la Gaceta de M ad rid ; debiendo precederse ú su  p ro 
visión tra scu rrid o  este p lazo , con arreg lo  á lo d ispuesto  
en el Real decreto de 17 de O ctubre  de 1853.

Cáceres 7 de O ctubre  de 1859.—El G obernador, F ran  
cisco Belm ente, 4372— 2

GOBIERNO d e  la  p r o v in c ia  d e  a v il a

Hallándose vacan te  la Secretaria  de A yun tam ien to  de 
F re sn ed illa , partido  de C ebreros, por ren u n cia  del que 
la ob ten ía  , dotada con 2.320 rs  a n u a le s , pagados ‘de 
fondos m unicipales , he d ispuesto que se an u n cie  en la 
Gaceta del G obierno para que , con arreg lo  á lo p re v e n i
do en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, puedan 
los asp iran tes  d irig ir sus so licitudes docum entadas al 
P residen te  de dicho A y u n ta m ie n to , d en tro  del térm ino  
de 30 d ias, contados desde el de esta fecha,

Avila 29 de Setiem bre de 1859.— Rom ualdo Becerril 
_  4192— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DF CASTFLLON DF LA PLANA

La S ecretaría  del A yun tam ien to  de Be.jis, dotada con 
2.200 rs. a n u a le s , se halla vacante.

Lo? a sp iran tes que  á la cualidad  de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p ti tu d , d ir ig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde P re s i
den te  de aquella M unicipalidad , den tro  del té rm in o  de 
30 dias , que em pezará á con tarse  desde el en que ce p m  
b liq u e  el p resen te  anuncio  en la Gacela  y Boletín o ficial de 
la p rov incia : en la in te ligencia  de que será preferido  el 
asp iran te  que reúna  las c ircu n stan c ias  p reven idas en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

C astellón 29 de Setiem bre de t .359 — R u iz H i su  ero.
4164— í

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

(MBRvACIGNFS MÍ?C ¡mitOÍ óíUOAS i m  CIA l o  OJT OCTUBRE 
r-F 1859.

Barómetro Tempero.* Ta:?.j>era-
rsdndfio'í 0" tura en tu rb en  ia reeeb ü  ESTADO

HORAS. y m ilinse• cíd.? c e n ii-  usi viento, nn1? p í r r / -*
tro*. Beaam ur grados. L m i . w .

6 m , . 698,13 9?6 12°,0 O. S. O. . .  Nube*
9 m ..  701,71 10\7  i 354 S. O..... Mein

1 2 , . . . .  701,60 13°,2 1675 S. O. .. . Idem
3 t . . .  701,53 14°,3 17’, 9 S. O . . . . .  Idem
6 t . . .  701,86 12°,2 1552 S. S O . . ,  Casi cub.°
9 n . . .  702,32 10°,6 1352 S. S. O . . . Nubes.

T em pera tura  má - 
x iraa  del d i a . .. 15°,i 18°,9

T em peratura  m á
xim a al s o l . . .. 17°,4 21°,7

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .  9o,2 11°,4

Evaporación en las 24 hs. 1,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  1,4 m ilím etros,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T EL EG R Á F ICO .

Observaciones m eteorológicas del d io  15 de Octubre de 1859.

BaróüióUü
.. é n m ih m a  T er«pñr¿ íu - Dirección
■a4*»*- tros > á 0 y ra en gca.ios del Estado del cielo.

R ifo! di.; c?nU¿v3doí. v ien to .
in&r,

8 la m . 760.(1 n / í  E S i .  N ubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

t'fiado atm osférico en varios punios de Europa y A frica  
el 1 1 de Octubre á  las ocho de la m añana.

B aróm e- Tenvpe-a-
• Uro red a - tora *u ESTADO
eido á 0a g r  a d o *

LOCALIDAD ES. y a !  nivel emú-,.;*- vieaL; DEL CIELO,
del mar. do?.

D tm q u erq u e , . . . .  759,2 . i 2 /4 .  S u r . . .  Cubierto .
P a r ís . .  . .   ............. 751,9. i3 \9 .  S. O . . .  Idem.
B ay o n a ,. . . . . . . .  756,9. 15 ,3. S u r .  . . Despejado.
L y o n .......................... 760,0- l 7 \1 .  S u r. . .  Idem.
M ad rid ,................. .. 756,7. 956. S. S.O . C ubierto .
San F e rn a n d o . . . 756,5 1579. S. E. . L luvia.
B ruselas.  ..........  751,0. 13°, 8. E. S. E. Idem.
T u riu . . . . . . . . . . .  761,4. 14°,0. N orte . Despejado.
L is b o a .. . . .  . . . . .  758,6. 1852. O.N. O N ubes.
R om a........................
Floi e n c ía . . . . . . . .
San P e te rsb m g o  . 779,5. 454 N orte . C ubierto ,
C o n stan tin o p la . . £ 763,3. 1659. Calm a. Idem.
S to ek o lro o .  770,0. 450. N o rte . Lluvia.
A rgel. . . . . . . . . . . .

i

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Do los partes rem itidos en este dia por la Interven." 
clon de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra  
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

FN'‘IRADO POR LAS P U E R T A S  EN  E L  DIA DE HOY.

1.615 fanegas de trigo ,
1.143 a rro b as  de h a rin a  de id,
1.700 lib ras  de pan  cocido.
2.263 a rro b as  de carbón .

115 vacas, que com ponen 41.348 lib ra s  de peso.
784 c a rn e ro s , que  hacen 17 122 lib ra s  de peso.

PR ECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y da 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo , de 108 á 110 r s s a r ro b a , y de 38 á 40 c u a r

tos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a n c l a ,  y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, á 77 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 10 á 12 cu artos.
G arbanzos, de 32 á 4 4 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

libra.
lu d ía s , de 23 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 c u a rto s  lib ra . 
A rroz , de 39 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 ru a r lo s  

libra .
L entejas, do 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 66 á 70 r». a r ro b a ,  y de 22 á 26 cu arto s 

libra.
B atatas, de 4 á 6 rs, a rro b a , y de 2 á 3 c u a rto s  lib ra .

PR EC IO S DE GRANOS EN EL  ai URCA DO DE HuY,

C ebada, de 27 á 30 rs. fanega.
A lg arro b a , á 36*/, rs . id.

Trigo voúdiJ..:,.
54 fa n eg as .... á 48 rs. 38 fan eg as. . . .  á 48 rs,
Di .......  47 3 4 . . .  . . . . . . . .  46 f i
2b , .  ...........   „ 48 ¿ 8 . . . . . . .  ; , ,  46

128....................... 46'U 3 8 .......... .. 45
4 i. . . . . . . . . .  48'  42  ........... 47

 47 % 3 0 ,  49
48.................. 45 45 ...............  45
3 8 . . . . . . . . . .  .. 45 3 4 . . . . . . . . . . .  47
60........... .. 51 5 0 . . . . .   ........... 45
40.................. 46 % 8 0 ................... . 48 ‘Ú
36. . . . . . . . . . .  45 y¿ 38 ...............  46
38. . . . . . . .  . . . 50 4 0 . , . . ...............  47 K
4 0 . . . . . . . . .  43 % 2 0 . . . . .......... .... 45 */¿
28, .............   . . .  45 41 ..................... ...  44 *A

2 5 0 . . . . . . . -----  51 5 0 ............... 44
140........... 44 1 2 0 , . . . . . . . . .  . 47
22....................... 48 6 0 . . . ____. . . .  47
2 0 . . . .  . ............ 45 4 0 . . ........ 49 yi
26............. .. 45 i/% 2 8 ...............  48
4 0 . . . . . . . . . .  . 43 30 ......... .... 47
67..................... . 49 Fí 3 0 ..............  48 %
7 0 . .  . .............. 47 3 0 ............. ................... Í7,y¡
36.................    . 46 V¿ 34 . . . . . . . .  . 4 \

T o ta l.   2,333 fanegas.
Q uedan po r v en d er. 816.

Precio m á x i m o , . , . . .  51 
idem  m ínim o. . . . . . .  43
Idem m e d io ....................  47,52

Trigo trechel , 48 fanecas á 57.
Lo que se an uncia  ai púb lico  para su  inteligencia. 
Madrid 15 de O ctubre  do iS ó 9 ¡ : -dil A lcalde-C orregi

d o r . Duque de Sesío.

ROLSA teT» M A D R it),

GoGtamnn del 1 a de Octubre de 1859 á ¡as irés de lo ¿arde, 

FONDOS p Ó RUTOOS.

T ilulo- del 3 por 100 consolidado, publicado. 43-70.60 
y 35 c . ; á plazo , 44 á fin cor, ó á vol.

Títulos del ¿Q por -100 diferido, publicado. 3 3 -3 5 ;  á 
p lazo ,  33-95 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés ,  no p u 
blicado, 86YÍ0 p.

Deuda amortizable  de pr im era  clase, id., 20 p.
Idem de segunda id., id., 12-25.
Idem del personal , publicado,  10-25.
Acciones de ca r re te ra . , , emisión de 1.° de Abril de 

1850. de a 4 000 rs, ,  6 por 100 anual.,  no publicado 
89-25.

Idem de á 2.000 r s . , id., 92-25 p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851. de á 2.000 rs,  idem 

89*75.
ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . .  ídem.

86 p.
ídem de 17 de lulio de 1856. de á 2,000 rs . ,  idem 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1 0 de Ju b o  de 1858. 

i d e m , 86.
Idem del Canal de Rabel í l , de á 1.000 r s , , 8 por 100 

an u a l ,  id., 106-25 p.
Acciones y carpetas  provisionales del fe r ro -c a r r i l  de 

Alar á S an tan d e r ,  id,, 81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id,, 8 b  
ídem de Almansa á Já l iv a /  id .,  80 p.
Acciones del Banco de E spaña ,  id, ., 179-50.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industr ia l ,  

idem, 1.670.
Idem de la Aurora  de E sp añ a ,  id., 65.
Idem del Grao de Valencia á Almansa . i d , , par,

c a m b i o s ,

■ Londres á 90 di as fecha, 51 d
Taris á 8 dias v i s t a . 5-28.

P lazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  I / i  . .  Luí>o  1
Alicante   . .  3/8 |*Málaga...................... i / i  p
Alm ería ..................  \¡\ i M urc ia ...................... I / 4 d
A vila   . .  . .  O ren se   1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo.....................  3 /8
Barcelona  1/4 p. Pa ten c ia . . \ /% d
B 'jbao ....................... 3/8 p. P a m p lo n a . ,  par. . i
B u rg o s   par.  . .  Pon tevedra .  7/8 p.
Cáceres  1/2 p, . .  ¡ S a lam a n ca . . par
Cádiz ........................  1/4 ¡San Sebas-
C a s te l lo n . . .  . .  . .  f ian  7/#  „
C iudad-R eal .......................... J S a n t a n d e r ! .! t /4
C ó r d o b a . . . .  par. . .  Santiago . 3/4 p.
C o r a n a   fi/8  p. - . .  Segovia. ,lar
C uenca ....................................  S e v i l l a . . . . ' . '  i > i u
G erona   . .  | S o r i a . . .  3 '4  n
G r a n a d a .   1 /4  d. T arragona ."  pa r  '
G uadala ja ra .  par. . . Teruel
H u e lv a ....................................  Toledo  a/V
H uesca ..................................... Valencia "  4/2
a e n   3 /8  p. . .  V a l lado lk l . :  pá r  d. . .

L e ó n . . . . . . .  1/4 . t Vitoria i
L é r i d a . . . . . .  . .  . .  Z a m o r a ; : . ' ;  3 /4  p
L o g ro ñ o . , . .  1/4 d . Zaragoza . .  par  d ’ * ‘

BOLSAS EX TRA N JERA S.

París  15 de Octubre de 4859.

.-i . f  <3 p o r 100................  69,75.
t  m dos franceses • • | 4 ,/2 ^ or , 00 ..............  95,29.

i 3 por 100 in te r io r .  43 1/8.
r  , ~ , Jldem  e x te r io r    45 %.
esp añ o les ................( y em ¿|jfe r i¿i0   33 %.

( A m ortizab le ................  41.
Consolidados. .   ............................................. .... 96 4/8.

Ambéres 41 de Octubre.—In te r io r , 43 3 /8  d in ero .— Di
ferido , 33 1 !% papel.

Amsterdam  11 de Octubre. — In te r io r , 42 9 /4 6 .— Dife
r id o , 33 3 /8 .

F ran cfort 11 de Octubre. — In te r io r ,  4 3 .— Diferido» 
33 1 /8 .

Londres 14 de Octubre. — C onsolidados, 95 7 /8 , 96.— 
In terio r e sp añ o l, 46 1/2. — Diferido, 34 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tr ibuna l  ele Cuentas del R e i n o . - - S e c r e t a r í a .= P o r  el p re s e n te  
y  en v i r tud  de p rov idencia  del limo. Sr. Minist ro Jefe de  la Sec
ción te rce ra ,  se c i t a , llama y  emplaza  po r  segunda  vez á los h e 
re d e ro s  de  D. P e d ro  de  N á je ra ,  A dm inis trador  que  fué de  la 
Encom ienda  de  F r e g e n a l , de  la O rden  de  San J u an ,  en la p ro 
vincia  de  Badajoz ,  á fin de  que en el t é rm ino  de 30 dias,  que  
em peza rán  á contarse á los 4 0 de  publicado este anuncio  en la 
G a c e ta , se p re sen ten  por  sí ó por  medio  de en ca rgado  en este  
Tr ibunal i recoger  los pliegos de reparos  ocurr idos  en  las cuen 
tas por  fru to s  y caudales de dicha Encom ienda  y años de  4832 á 
4 835 inclusive, en la inteligencia que  de no verificarlo les p a ra rá  
el perju icio que  haya lugar.

Madrid  14 de Octubre  de 4 859.— J. M. de  Ossorno. 4449— 3

Tr ibuna l  de  Cuentas  del R e in o . - - S e c r e ta r í a — P or  el presente» 
Y en v ir tud  de  providencia  del limo. Sr. Jefe de  la Sección te r 
cera .  se cita, llama y emplaza  por  segunda  vez á los h e rederos  
de  D. Blas Diaz Crespo.  A dm in is trador que  fué de la E n co m ie n 
da de F regena l ,  en la provincia  de Badajoz, á fin de  q u e  en el 
té rm ino  de 30 d ias,  que  e m p eza rán  á conta rse  á los 40 de  p u 
blicado este anuncio en la G a ce ta , se presenten  por  sí ó p o r  m e 
dio de encargado en este Tr ibunal á recoger los pliegos de  repa 
ros ocurr idos  en el exam en de las cuentas de  dicha Encom ienda  
correspondientes  á los años  de  1828, 4829 y  1830; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

M adrid  14 de Octubre  de 1859.=--J= M. de Ossorno.  4448— 3

Tribunal de Cuentas del R e ino .== Secre ta r í a .=Por  el presente ,  
y en v ir tud  de p rovidencia  del limo. Sr. Minist ro Jefe de  la Sec
ción te rcera , se cita, llama y  emplaza  por  segunda  vez á los h e re 
deros  de D. Roque de losR ios ,  A dm in is trado r  que  fué de  la E nco 
mienda  de A lham bra  y Solana, en la provinc ia  d e  C iu d a d -R ea l ,  
correspondiente  al secuestro del D uque  de  L u c a , á fin de  q u e  en 
el té rmino de 30 dias,  que  e m pezarán  á contarse  á los 10 de  p u 
blicado este anuncio en la G aceta , sé p resen ten  por  sí ó por  m e 
dio de enca rgado  en este T r ibuna l  á recoger  un  pliego de  re p a 
ros p roceden te  del exam en  de la cuenta  por  frutos y  caudales  de  
dicha Encom ienda ,  época desde 1.° de E ne ro  de  4837 hasta 46 
de Marzo de 183S; en la inteligencia que d e  no verif icarlo  le p a 
r a rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

M adr id  14 de  Octubre  de  4 859.---J. M. de  Ossorno. 4447— 3

T r ibuna l  de  Cuentas del Reino.---Secretaría — E n  v i r tu d  de  
providencia  de  ía Sala p r im e r a  d e  este T r i b u n a l , fecha 19 de Se
tiembre ultimo, y de  conformidad con lo propuesto  por  el I lu s -  
trísimo Sr. Fiscal, se cita ,  llama y  emplaza  á los cuen tadan tes  
que luego se d irán ,  ó á sus herederos,  á fin de  que  en el té rm ino  
de 30 dias,  que  em peza rá n  á conta rse  á los 10 de publicado 
este anuncio  en la G a c e la , se p resen ten  por sí ó por  medio  de 
encargado en esta Secre ta r ía  general á recoger  los pliegos d e  re 
paros que corresponde  solventar  á cada uno d e  aquellos; en  la 
inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perju ico  que  haya  
lugar.

Los responsables y pliegos de repa ros  á que  se re f ie ren  las 
"uentas son los s iguientes:

D. Ensebio  Xovella, A dm in is trador  de  la A duana  de  Tauste, 
de la antigua provincia  de  Aragón,  en el año 1808, y  su antecesor 
D. Ramón de Torres.

D. Cristóbal López de Ucenda.  A dm in is t rado r  de  la A d u a n a  
de Zaragoza en 4 809.

D. Ped ro  José Ayanz, A dm in is t rado r  de  la de  Bielsa en 1810.
D. P ed ro  Picós,  id. in te rino de  la de  Plan en 1810.
D. Francisco Ih e to n ,  id. de  la de B arbas t ro  en 4811.
D. Ale jandro  Rodríguez ,  id. de  la de  Benasque en 1814.
1). Rafael Pozo, id. de  la de Canfranc en 4 811.
El mismo en la de  Sallent en 1808.
V D. Juan  Clemente  M ar ión ,  id. de  dicho punto  de  Sallent

en 4820.
M adr id  1 \ de Octubre  de -1859.---J. M. de Ossorno. 4450

Ignorándose  el p a ra d e ro  de D. Juan Baut ista González de  
Luque,  contra  el que se siguen autos ejecutivos  en el Juzgado  de  
pr im era  instancia del dis tr ito  del Salvador de  esta  ciudad, p r o 
movidos  por el Escribano Sr. L). Ignacio Vázquez  por  cobro de 
reales de  rentas vencidas, se cita de  re m a te  al Luque  p o r  m e 
dio del presente, conforme á lo que está p revenido .

Sevilla 8 d eO c!ub re  de  1 8 59 .=M anue l  Naranjo .

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR ES ID E N CIA  DE L SR. L A F U E N T E ,  V IC E P R E S ID E N T E

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  15 de Octu
bre de 1859.

A bierta á las dos y m edia, y  ap robada  el acta de la 
a n te r io r , se dió cuen ta  de una  com unicación del Sr. Gai- 
vez^C añero , en  que partic ipaba  h aber tom ado asiento  en 
el Senado, acordándose av isar al G obierno para los efec
tos oportunos.

Fd Sr, RUXZ CORRULLA- Desearía saber si la com i
sión que en tiende  en el proyecto de C ontabilidad pro 
vincial y m unicipal piensa trae r  p ro n to  su  d ictam en  , y 
si el G obierno trata  de p resen ta r el p royecto  de A y u n 
tam ien tos , D iputaciones y G obiernos de‘p rov incia

El Sr. P residen te  del c o n s e j o  DE M IN IST R O S El 
G obierno no tiene  in co n v en ien te  en  d ec lara r que no 
piensa trae r ese proyecto en lo que  re s ta  de leg isla tu 
ra , p o rq u e  no pudiendo d iscu tirse  sería  p e rd er el 
tiem po.

El Si. CÁNOVAS DEL CA STILLO : Como ind iv iduo  
do la com isión qu e  entiende en el proyecto  de C ontabili
dad m u n ic ip a l, debo decir qu e  se ha re tirad o  para ha 
cer m odificaciones respecto  á los im puestos. En cu an to  
se term ine  se tra e ra , au n q u e  creo  qu e  tam poco podrá  
d iscu tirse  en esta leg isla tu ra .

Se aprobó sin  d iscusión  el d ictam en  en q u e  se opina 
que el Sr. Panchón  y  Macias no está su je to  á reelección

ORDEN DEL DIA.

Autorización al Gobierno para  negociar con Roma.

El Sr. A G U IR R E : Tengo que hacer lígerísim as re c t i 
ficaciones , pero de im portancia.

A o no  a taq u é  á nadie de inconsecu en c ia , y m ucho  
m enos al Sr. Cánovas. S. S. decía acerca de este pun to  
una ve rd ad , pero no cum plida. Decía S. S.: «cuando el 
Sr. A gu irre  ocupaba un alto puesto  en la A d m in is tra 
ción , p a rtie ro n  las negociaciones del Concordato.» ¿Qué 
quería  S. S.? Que se h u b iese  p rescind ido  en tónces de él? 
Pero al m ism o tiem p o , en las in stru cc io n es dadas á 
n u estro  Em bajador se decia que el G obierno no re n u n 
ciaba á nu ev as estipu laciones q u e  estuv iesen  m ás en a r 
m onía con n u es tro s  derechos. Y al m ism o tiem po h ay  el 
hecho de q u e  la ley de L° de Mayo se dió sin  a u to riza 
ción del Sum o Pontífice: ¿hay  aquí, pues, inconsecuencia?

S. S. nos habló de la regalía , y nos dijo qu e  n u es tras  
opiniones en este p u n to  e ran  u n a  cosa ra n c ia  y  pasada. 
Yo podría  responderle  con un  a rtícu lo  de la ley de im p ren ta  
presen tada por el Gobierno, en  que califica como delitos 
los escritos qu e  a tacan  las regalías de la Corona. No soy 
yo tan  regalis ta  com o el G obierno. Advierto qu e  yo no 
hablé  de regalías, sino del derecho  de la soberan ía  Las 
regalías , p rop iam en te  d ichas , esas no se rán  n u n ca  cosa 
ran c ia  , e s ta rá n  siem pre en  las en tra ñ as  de la sociedad.

Pero el Sr. Cánovas, ,que nos a tacaba  como personas 
que in v ad en  el poder e c les iá s tico , v ino  á c o n v en ir  con 
n u e s tra  doctrina , p o rq u e  dijo: «siem pre que  h aya  u tilidad , 
no necesito g u a rd ar pactos pa ra  esa trasform acion .»  Pues 
en ese sentido  defendem os nosotros tam bién  ese derecho.

¿H e dicho yo qu e  las leyes de desam ortización se e n 
c o n tra b an  en n u estro s C ódigos? Lo qu e  he d icho es, qu e  
las Cortes p id ieron  m uchas veces á los M onarcas q u e  se 
d iesen  leyes para  im pedir que los b ienes cayesen en  m a 
nos m uertas .

E IS r . g a n o  v a s  d e l  CA STILLO : D iré pocas p a 
lab ras  en  con testac ión  al Sr. A guirre.

Debo m an ifestar a n te  todo a l Sr. Á g u irre  q u e  n o  e ra  
mi in ten to  a cu sa r de inconsecuente  á S. S. Lo q u e  y o  de
cia es q u e ,  á pesar de  ten e r esos p rin c ip io s, prestó  des
de el G obierno el sacrificio  q u e  se p re s ta  siem pre á la 
p ru d en cia  y á la c ircu n sp ecc ió n .

Ha dicho el Sr. A g u irre  qu e  la  ley de desam ortiza
ción se presen tó  á las Cortes c o n tra  la p ro testa  de.....

El Sr. A G U X R R E : Si m e p e rm ite  S. S. rectificaré . No 
he  dicho p recisam en te  q u e  ex istiese  la p ro tes ta  de Su  
S a n tid a d , sino  que  llegó á se r  ley co n tra  su vo lu n tad .

El Sr. CÁN OVA S: No p re ten d ía  h acer d is tin c ió n  en
tre  la p ro testa  del E ncargado de la San ta  Sede y  la pro»- 
testa de Su S a n tid a d ; pe ro  el hecho  es qu e  se sostuvo  
qu e  la desam ortización  estaba d en tro  del Concordato; 
y no se p re tend ió  sostener q u e  s in  ese a rtícu lo  del Con
cordato  pu d iera  llevarse á cabo la desam ortización  ecle
siástica .

Para  co n tradec ir la p eq u eñ a  d igresión  que  h ice ace r
ca de los regalistas, h a  leido S. S. u n  a rtícu lo  de la ley 
de Im pren ta . Yo no estoy  d ispuesto  á sostener todos los 
a rtícu lo s de esa  ley ; pero adem as no he negado qu e  
m ién tras  las regalías ex is tan , cua lq u iera  qu e  las in frin ja  
m erezca u n  castigo. Yo no he podido a tacar la legalidad 
existente.

Por ú ltim o, de todo lo dicho p o r el Sr. A g u irre  h ay  
una  cosa g ra v e : el p u n to  de v ista  en  qu e  he  d icho consi
dero que puede el poder tem poral cam b iar la form a de 
la prop iedad  de la Iglesia. Lo q u e  yo dije  es que h ay  m o
m entos en la h is to ria  en  q u e  el poder tem poral"  tiene 
q u e  a cu d ir  á m edios de excepción p a ra  h acer el b ien  pm  
blico. Esta e ra  la s itu ac ió n  de E spaña  en  tiem po de Jo
yel la nos y -en  1836.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): El Sr. Madoz 
h a  pedido la pa lab ra  p a ra  u n a  a lu s ió n  p e rso n a l, y desea
ría  saber en  q u é  ha sido a ludido.

El Sr. iv x a d o z  : No es de hoy  la a lusión , es de ayer: 
el m ism o Sr. C ánovas puede decir si no  estaba yo a lud ido  
cuando  hab ló  del G obierno q u e  p resen tó  la ley de des
am ortización .

El Sr. c á n o v a s : Yo no  dije  eso pa ra  h e r ir  á S. S.; 
pero  si q u ie re  h a b la r  el Sr. M adoz, yo le o iré  con  sum o 
gusto.

El Sr. m a d o z  : No me doy p o r lastim ado , sino por 
aludido. ¿Q uería S. S. que [consin tiese  q u e  el clero t u 
v iese b ie n e s , yo q u e  venia  á p ro c lam ar u n a  desam orti
zación ab so lu ta ?  A dm itir la  base de a d q u irir  s in  p e r
m u ta r  h u b ie ra  sido en mí u n  co n trap rin c ip io . No tomo 
parte  en estos d eb a tes , p o rq u e  ten d ría  que re p e tir  lo q u e  
dije en  D iciem bre ú ltim o. El Sr, Olózaga h a b la rá  el t e r 
cero , y si se [prolongase la  d iscusión  no  ten d ría  difi-* 
cu itad  en e n tra r  en  la pelea.

E IS r . V IC E P R E S ID E N T E  ( L a fu e n te ): Tiene la pa
lab ra  en con tra  el Sr. Benayas.

El Sr. BBNAYAS : H abiendo ten ido  ya ocasión de  ex
poner m is ideas en este  a s u n to , se la cedo al Sr. Oló
zaga.

El Sr. O LÓZAG A: Se acerca á su  fin esta d iscusión , 
y hasta  este m om ento  he resis tid o  tom ar p a rte  en  ella. 
No creía yo posib le segu ir á los señores q u e  h an  su s te n 
tado n u estras  d o c trin as en  este d eb ate ; pero  a u n  así lo 
in ten ta ría  si su s a rg u m en to s h u b ie ra n  sido im pugnados. 
Pero ¿ á q u é  hab ía  de h a b la r  si no se ha con testado  á lo 
que  aqu í se h a  d ich o ?  Pero u n  m otivo g rave m e puede 
m over á u sa r de la pa lab ra: a lcanzar deí Sr. M inistro  de 
G racia y Ju s tic ia  lo que es b ien  e x trañ o  no hay a  cu m 
plido á n te s , qu e  exp lique  el pensam ien to  del G obierno.

V oy, p u es, re n u n c ian d o  á todo a p a ra to , á h ace r a l
gunas observac iones en  el ú n ico  te rre n o  que m e es p e r
m itido.

La prop iedad  ú n ica  es la ind iv idual, que no  nace  de 
la le y , p o rq u e  la ley la form a el Estado, y  el Estado no  
se puede fo rm ar de ind iv iduos m ás corporac iones, 
sino  qu e  se com pone exclusivam en te  de in d iv id u o s , y 
para que haya cuerpo  qu e  tenga p ro p iedad  colectiva es 
m enester qu e  h ay a  ley. La p ro p ied ad  co lectiva  existe, 
p ues, siem pre  por la ley; y  por la ley puede modificarse» 
y  por la ley puede de jar de ex istir.

La re lig ión  ha sido siem pre u n  sen tim ien to  c o n fu n 
dido con el de la independencia  y  del am or al país. De 
aquella  m agnífica confusión nac iero n  prodigios singu la
res de valor y de constanc ia  en  n u e s tra  pa tria . Y ¿ cómo 
se nos p re sen ta  bajo  ese aspecto  la cuestión  de los b ie 
nes de la Iglesia? Y ¿cóm o h a  p a rtic ipado  de las v en ta jas 
de esa confusión  ? Tam poco en  esto  m e h a  dejado nad a  
que decir m i am igo el Sr. A guirre. Pero baste reco rd a r 
que las p rim eras  ig lesias de los pueb los reconqu istados 
se do taban  p o r los Reyes, y con sus dotaciones v iv ían , 
ayudando á ello la p iedad  de los fieles. S igu ieron  así los 
tiem pos , y  siglos pasaron  án te s  q u e  h u b ie ra  u n a  ley  que  
am igara  á  pagar los diezm os á la Iglesia. P ero  andando  
los años, se dió lu g ar en  los Códigos á  todo lo q u e  estaba 
3n las Decretales.

S igu ieron  así los tiem pos, y  p ro n to  tra ta ro n  los Mo
narcas de ir  deslindando  lo q u e  p rim ero  h ab ia  sido ú t il  
confundir. No hay  país n in g u n o  e n  q u e  h ay a  llegado el 
clero a in fu n d ir  c reen c ias  tan  exageradas com o las q u e  
llego á in fu n d ir  e n  el n u estro  po r m u ch as  generaciones 
en favor del derecho d iv ino  de los Reyes. No sé cóm o no  
causa asom bro el ve r q u e  e n  E spaña se  ha  en co n trad o  u n  
m edio de ig u a la r al A utor de todo lo c riad o  con u n  hom 
b re ,  re spetab le  sin  d u d a , pero  h o m b re  al fin. >¿En q u é  
lengua se d ice  « las dos M ajestades?» ¿En dónde se ha  
sum ado á Dios con n ád ie  ?

Pero esta  n ación , en  m edio de  la ru d eza  de aquellos 
tiem pos, en todas las C ortes de C astilla p resen tab a  u n a  
viva oposición á la exageración del poder eclesiástico y  
a la am ortización  de su s  b ie n e s ; y  hered ero s de aquellas 
trad ic io n es y  h o m b res q u e  b a n  ilu s trad o  el siglo a n te 
rio r , los C am pom anes y los Jo v e lla n o s , lograron  q u e  u n  
Monarca de tendencias liberales s ig u iera  su s  doc trin as y  
se antic ipase  en  la destru cc ió n  de todos los e rro re s  que 
daban  á la Iglesia ese derecho de co n se rv a r á expensas 
del b ien  público.

No digo m á s , y  voy á co nsagrarm e á u n  traba jo  t r i 
v ial: voy á e n tra r  en  u n  análisis del p royecto  del G o b ie r
no y del d ic tam en  de la co m isión ; y perm ítam e el Con
greso  si án tes  tengo q u e  m olestar su  a ten c ió n  acerca de 
la redacción del m ism o. Si no h u b ie ra  de se rv ir  para  u n a  
negociación con u n a  corte  m u y  h á b il, no me de tendría  
en esto. Dice así (leyó). N otará el C ongreso que se dice 
que se au to riza  con u n  objeto , pero  no se dice pa ra  qué 
se le au to riza . ^

Esto es de redacción  como lo q u e  sigue  (leyó). /P u e 
de se r esta frase d igna del G o b ie rn o ?  Sería p ropia  si se 
tra ta ra  de una com pañía có m ic a , pero  ; re p re sen ta r  el 
G obierno!

Yoy ahora  á las d isposic iones esenciales del p ro 
yecto (Leyó). r

A quí se pide al C ongreso lo q u e  el Congreso no p u e 
de hacer. C uando el Congreso hace u n  tra tad o  que  no 
puede ra tificar, lo qu e  puede h acer es u n a  tey para  r a t i 
ficar u n  convenio  concluido.

El a rt. 46 de la C onstitución  dice así. (Leyó.)
No se n o m b ran  aq u í los C o n cordatos, y estos no 

pueden  m enos de considerarse  como tra tad o s d ip lo m áti
cos. Pues b i e n : e n tre  las facu ltades del Gobierno está 
hacer esos convenios, y  en las de las Cortes ra tificarlos 
¿Cómo, pues, se pide q u e  los ra tifiquem os sin  conocer
los?  Se d irá : entónces, ¿ para q u é  necesita el G obierno  
la au to rizac ió n ?  P ara  negociar. Si e s ta n d o , como está 
v igen te  la ley de 1.ft de M ayo, e stipu la  q u e  h a  de dero
garse, no puede hacerlo  s in  au to rizac ió n  de las C ortes 
Pero esta dificultad  de la no ex istencia  del convenio  
su b e  de p u n to  al ver la m an era  o scu ra  con q u e  el Go
b iern o  p re sen ta  este proyecto . Se dice q u e  el p r in c ip a l 
objeto es c o n m u ta r los b ien es; es dec ir , qu e  h ay  o tros 
objetos, y no sabem os s iq u ie ra  si esos objetos son  de la 
m ism a n a tu ra leza , ó de d iversa  y  co n tra ria .

Pero exam inem os en  sí m ism a la p a rte  p rim e ra  d e l 
proyecto. Esta p a rte  es beneficiosa al país. Yo he  hecho 
la ju stic ia  á los actuales M inistros de cree r q u e  e ran  s in 
ceram ente  desam ortizadores. Pero el G obierno  ¿lo^ra con 
esto com pletar la obra  q u e  se h a  hecho  con* nuestros 
p rin c ip io s?  Los p rin cip io s n u es tro s  no exigen la coone-, 
ració n  de n ád ie  p a ra  v a r ia r  la form a de la p rop iedad  
de u n  país. Si h ay  q u ien  o tra  cosa crea, p rescind im os de 
los m edios y  atendem os á los resu ltad o s. Pero  ¿ q u é  s a 
crificios hay  qu e  h acer pa ra  a lcanzarlos ? N osotros h e 
m os v isto  q u e  cuando  se h a n  vendido esos b ien e s , p a ra  
ad q u irir lo s  no ha hab ido  partidos.

En c u an tas  ocasiones se ha  v en d id o , el beneficio h a  
sido para  la n a c ió n ; el desahogo p a ra  el G obierno, q u a  
g en era lm en te  ha  sido m oderado, y  p o r ú ltim o  esos h a *  
chos h an  sido sancionados. N osostros, p u e s , q u e  po r 
nu estro s p rincip ios podem os a lcan zar todo e s to , no  es** 
tam os d ispuestos á h ace r sacrificios. Y ¿qué  es lo q Ue 
se p ropone d a r el G obierno en cam bio de eso qu e  se lla
ma concesión? In scripciones de la Deuda á las d iócesis 
qu e  las q u ie ran . De m anera  q u e  el G obierno va á e sta r 
á v o lu n tad  de las diócesis p ara  d a r inscripc iones ó asig
naciones del p re su p u es to , según  lo deseen. El p a rtid o  
m oderado p ro stitu y e  así su s p r in c ip io s , v deia al r W n  
que  le dé la ley  en  este asunto .

Pero no  es esto lo m ás grave, n i con mucho. El Go
b iern o  em pieza diciendo q u e  todos los b ienes se h an  de 
v e n d e r ; nada h a  de q u ed ar de lo que en  todas épocas 
se ha ido dando  pa ra  la dotación de la Ig les ia , y  vam os 
a reconocer al c lero  la facu ltad  de a d q u ir ir  b ienes r a í-  
ccs ¿Hay sinceridad  en este proyecto? No seria  p e rm iti
da  la du d a  si no h u b ie ra  oído q u e  este derecho  de ad
q u i r ir  no se ha  de realizar. Mi amigo el Sr. M onares, á 
q u ien  vi con sen tim ien to  defender d o c trin as qu e  án tes 
rech azab a , decia: «ahora no es tan  fácil a d q u i r i r , p o r
q u e  no h ay  9.000 conventos.» Pues po r esa razón  m is
ma, los que ex istan  a d q u ir irá n  con mayor facilidad, Los



defensores del proyecto suelen decir: «por el prontoven- 
dem os lo que hay; y  si luego se adquiere , mej o r , así 
los venderemos también.» A m im e es indiferente el he
cho, lo que me importan son los prin cipios que así se 
abandonan. 1

Pero no solo se pide esa facultad, sino que se aña
do lo que creo deshonroso para el clero español. Lo que 
se adquiera no se ha de imputar para su dotación. Si 
todo el clero está dotado según el Concordato del 51 , ¿á 
qué son esos bienes que no se le han de imputar? Y lue-

, si el clero adquiriera bienes , cuando la dotación se 
paga, en último resultado por los contribuyentes, ¿cree  
el G obierno que estos pagarían con gusto esa dotación, 
viendo al clero que poseería al mismo tiempo bienes que 
la hacían innecesaria? Volveríamos al tiempo de ios diez
mos , con la diferencia de que ahora , aun cuando per
dieran su cosech a , habrían de pagar al clero. Ni á la re
putación del clero , ni á los intereses de la Iglesia, con 
viene eso.

He analizado el proyecto, y me queda que contestar 
á algunas observaciones que se hicieron ayer.

 ̂ ¿Qué se decía ayer en contra de nuestros principios0 
be trajeron notas diplomáticas para demostrar el espíri
tu del Gobierno que daba esas instrucciones. ¿Cuándo 
se ha ido á buscar el espíritu que anima á un Gobierno 
por las instrucciones diplomáticas0 ¿Para qué apelar á 
eso cuando se trata de leyes conocidas de todos? ¿Cóm o 
se puede negar que aquel Gobierno quiso la desamorti
zación, y creyó que podía hacerla por sí y ante s i?

Pero otro argum ento se quiso sacar! diciendo que 
aquel Gobierno quería com prar, y  este solo permuta. 
¿De cuando acá es la compra m énos que la permuta? 
Pero fuera de estas observaciones, en lo demas el Sr. Cá
novas , no solo aceptaba nuestros principios, si no que 
iba m ucho más allá q u e  nosotros.

Pero va á conclu ir la discusión, y no puedo ménos 
de repetir que hemos tomado parte en ella con la des
ventaja de no haber oído al Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia.

\o recuerdo que en i 856 sucum bió un Ministerio que 
nos ofreció dar im pulso á la venta de bienes amortiza
d os , y le reemplazó otro que se distinguió en la restau
ración m onárquico-religiosa que preparó una reacción 
espantosa; y  si alguna explicación hay de la formación 
del actual Gabinete, es la necesidad de presentar un Go
bierno que inspirase confianza , aunque contuviese cier
tas ideas que parece asustan en determinados lugares.

Esa reacción, que no se contentó en 1856 con la sus
pensión de la venta de bienes nacionales , ha seguido 
latente, y seguirá creciendo, porque no basta nada para 
enemigos que tienen medios tan irresistibles. ¿N o vemos 
hoy mismo establecerse conventos? ¿No tenemos en p ro
vincias , leales sin d u d a , pero centro un dia de los ene
migos de nuestras instituciones, jesuítas capaces de p o
blar las casas que les hizo abandonar Carlos III? Pues si 
el G ob ierno, á pesar de sus principios desamortizadores. 
se ve en el caso de hacer esas concesiones; si se obser
van esas tendencias, ¿cómo hemos de dar nosotros un vo 
to de confianza en materias tan íntimamente relaciona
das con esas tendencias ?

El Sr. M A R T IN E Z D£XiA ROSA: Señores, he vacilado 
m ucho ántes de resolverm e á tomar la palabra en este 
debate, porque el puesto en que me tiene colorado la be 
nevolencia del Congreso debe alejarme siempre de las li
des políticas.

Mas hay una circunstancia especiaiísima que me ha 
decidido á faltará  mi propósito, y es el que precisa
mente he tomado parle en alguna de las graves transac
ciones de que hoy se ocupa el Congreso." Previ entonces 
que sería objeto de censura más ó ménos ju s ta ; y  hoy 
que he visto realizado mi pronóstico, en vez de pedir 
la palabra para una alusión personal, he querido hacer 
mi defensa con lisura y  entrar francamente en el campo 
de la discusión.

El primero que entró en el terreno de esta discusión, 
despejado ya de enmiendas, fué el Sr. R ivero, que exa
m inó profundam ente la propiedad bajo el punto de vis
ta filosófico, pero sin hacer grandes aplicaciones prác
ticas hasta la última parte de su d iscu rso , á la cual com 
testó cumplidamente, á mi ver, el Sr. Alonso Martínez.

Pero tocó S. S., en el centro de su d iscu rso , dos 
puntos á los cuales voy á contestar , con tanto más m o 
tivo , cuanto que pudieran tocarme algo de cerca. Dijo 
S. S., que una de las causas que habían dado origen á la 
revolución de 1854 fué el Concordato de 1851. ; Es este 
el m odo, señores, de formar la historia? 6 Pudo tardar 
tanto en cargarse aquella atmósfera de electricidad, que 
tardara la tempestad en descargar tres años y tres Minis
terios? Y ¿que fundamento da S. S. de este aserto? Que 
una de las Juntas, creo que fué la de Madrid, declaró 
abolido el C oncordato, y  á consecuencia de esto h icie
ron lo mismo las demas. Pero esta voz, que de ese modo 
se expresaba, ¿era la del pu eb lo ; esa v o z , tan sagrada 
otras v eces , que se compara á la voz de Dios ? No : de 
ninguna m anera; solo era la voz de los partidos, bien 
lo prueba el que no se levantaron contra él los legítimos 
Representantes del pueblo. Ademas, ¿qu é  intereses las
timaba el Concordato? Ninguno : por el contrario , lo que 
hacia era permitir la venta de los bienes, y  abrir por lo 
tanto nuevas fuentes de prosperidad al pueblo. Si se hu
biera pregundo uno á u n o , á todos los que reclamaban 
la abolición del Concordato, si le habían leido, creo que 
n i uno siquiera hubiera contestado afirmativamente.

Hizo después el Sr. Rivero un elogio de Campomanes 
y Jovellanos, á pesar de que sus doctrinas no son igua
les á las de S. S ., lo cual hace m ucho favor á su talento.

Pero ¿acaso digeron nunca esos varones que la Igle
sia no podía poseer bienes inmuebles, ni siquiera pen
sarse en que podían enajenarse los que tuviera, sin 
anuencia de la potestad eclesiástica ? N o: lo que hicieron 
fué mostrar los perjuicios del exceso de la amortización; 
sembrar esas doctrinas que después han seguido tantos 
otros.

 ̂ Dijo también S. S .,q u e  el Concordato de 1851 es el 
triunfo de la reacción contra las doctrinas de estos gran
des hom bres, y el efecto que habían producido. El se
ñor Rivero no se tomó el trabajo de probarlo, y yo voy  á 
contestar á S. S. ¿Qué habían sostenido esos ilustres va
rones? La necesidad de armonizar el poder temporal con 
el eclesiástico; de regularizar las d ió cesis ; de otra por
ción de cosas; en fin, que todas se encuentran aplicadas 
en el Concordato. No le hubieran hecho de otro modo 
esos hombres célebres si hubieran alcanzado nuestros 
tiempos.

Y ya que hablo de esto, bueno será que recuerde que 
en el momento en que se vio fácil la reanudación de 
nuestras relaciones con Roma, se autorizó ai Gobierno 
para tratar con la Santa Sede bajo ciertas condiciones. 
S o lo , p u e s , á esta piedra de toque pueden someterse los 
artículos del C oncordato , para ver si son ó no de b u e 
na ley. Examinemos, señores, estas bases y los artícu 
los del Concordato, y  se verá que uno por u n o , todos 
ellos están puestos en observancia , que todos ellos se 
tuvieron presentes al ratificar ese tratado.

Ya que de esto nos ocupam os, manifestaré también 
aue al tratar de la supresión de los frailes, se com pren
dió había de costar dificultad que el Santo Padre suscri
biera á ella; y ¿cóm o se h izo? En el párrafo que se des
tinó á este ob je to , se decía que á fin de que en toda la 
Península hubiera suficiente núm ero de Ministros del 
altar para las necesidades de los fieles , podrían estable
cerse algunas comunidades de los religiosos de San Vi
cente de Paul San Felipe Neri y otras dos religiones.

Véase que aun para estas comunidades se apelaba á 
la conveniencia pública. ¿Y  en cuanto á las religiosas? 
Lo mismo se dijo; la sociedad exigía de ellas un servi
cio  de enseñanza, ó de otra cualquiera especie, pero siem
pre un servicio.

Antes del Concordato hubo una época notable: cuan
do se principió la negociación, habiéndose convenido el 
Santo Padre y  S. M. se empezó á hacer ,un* proyecto; 
llegó este á estar firmado en Roma, y  solo faltaba la ra
tificación de S. M. la Reina. Y, ¿qu é hizo entonces el Mi
n isterio? No ratificarle, porque creía que no se habia 
cum plido con todas las leyes y con  todos los principios

debieran haberse tenido presentes. ¡Qué responsa
bilidad, señores! tQué responsabilidad en aquellas cir
cunstancias en que ni S. M. estaba siquiera reconocida 
por la corte de Roma! Digo esto, para que se vea que el 
partido a quien se acusa de tan dócil, tuvo entónces la 
necesaria energía , cuando lo creyó conveniente para el 
provecho de la nación.

Pero se ha dicho que ese Concordato rebajaba el de
coro de la nación y lastimaba su honra y  sus intereses 
*Bn qué, Sr. Acuilme? No lo dijo S. S. Empezó por exa
minar elart. 1 . ,  y le involucró S. S. con la base V , no se 
por qué razón, pues siendo anteriora la cuestión esa ba
se, no podia absolutamente referirse á ella. El artículo 
se puso poraue siempre se ha considerado com o la base 
de nuestra Slonarquía la unidad religiosa. En cuanto 
al otro artículo relativo á los Obispos que citó S.S. ¿ n o  
es esto lo que previenen ftodos los 'preceptos de nuestra 
religión ?

Y acaso ¿hay algo de verdad en lo que decia S, S.: 
respecto á la intervención de los Obispos cuando noten 
que se propalan malas doctrinas, hoy que se circulan 
libros que deben p roh ib irse? ¿Hay nada mas natural 
que disponer que puedan pedir auxilio á la potestad ci
vil para impedir esos abusos ? No creo que pasará S. S. 
mas allá del art. 4. del Concordato en el exámen que 
h izo, y  claro esta que si nada hay que rechazar en es
tos , ménos habrá en los que no quiso examinar el se
ñ or Aguirre.

Pero si ese Concordato era depresivo de la dignidad 
de la nación española, ¿ por qué cuando á S. S. le pre
guntaron en las Córtes Constituyentes si era ó no ley de 
la Monarquía , no supo qué responder ? ; Ah i porque su

señoría ni podia decir que no cuando estaba tratando 
con Roma para sostenerlo, ni podia decir que no cuan
do habia una animadversión tal contra ese documento. 
Hizo bien el Sr. Aguirre : no podia hacer otra cosa ; pero 
si esto es así, ¿p o r  qué se dice hoy que tan malo es el 
Concordato0

Respecto d é lo s  bienes, hay dos ó tres artículos : y 
¿qu e se dice en ellos, señores0 Que los bienes del clero 
se vendan por los Obispos. ¿ Y nada mas ? S í , mas aun; 
que las facultades concedidas á la Corona de España en 
el patronato Real y en otros convenios por el Pontífice, 
quedaban confirmadas por este. ¿Se abandonaban , pues, 
las regalías de la Corona? ¿Hay razón para decir que el 
Concordato os depresivo de nuestra dignidad v de nues
tros intereses ?

\ cuenta, señores, con que el tratar con Roma no es 
tratar con otra cualquier Potencia con quien uno puede _ 
entenderse de igual á igual, N o: la Santa Sede, por su 
misión apostólica, está siempre en circustancias favora
bles, y á ella han tenido siempre que doblegarse los Mo
narcas, por grandes que hayan sido. Ni Luis XIV, ni 
N apoleón , ni ningún Monarca , pudieron resistir á su 
Autoridad, y el poder del coloso del m undo, que repartía 
coronas á sus soldados, no pudo obtener de un viejo 
decrépito en Fontainebleau más que un Concordato que 
quedó sin efecto con la sola declaración de Pió V i l , ’ de 
que aquel tratado era contra su conciencia.

Voy ahora al Sr. O lózaga, que empezó con sumo 
acierto y exactitud manifestando cuán íntimamente uni
do había estado en España el principio religioso con el 
sentimiento nacional. Estoy enteramente de acuerdo en 
este punto con las apreciaciones históricas de S. S. Pero 
ha dicho el Sr. Olózaga una cosa m uy grave, y que aun
que yo la habia visto ya en algún periódico, no creí que 
pudiera nunca salir de los autorizados Labios del Sr. Oló
zaga delante de un Parlamento.

Ha dicho S. S., que solo el partido progresista era el 
heredero de los hombres del año 1 2 ; de los ilustres le
gisladores de Cádiz, y esto no puede pasar sin que vo 
restablezca sobre este punto las extraviadas ideas. Nin
guno de aquellos hombres, recorran los Sres. Diputados 
la lista de ellos, ninguno profesaba las ideas que hov 
proclama el partido progresista; vo podré citar los nom 
bres de Muñoz Torrero, de García Herreros; de Perez de 
Castro y de otros m uchos, y se verá si estos hombres 
eran ó no progresistas. Yo, señores, estoy seguro de ello, 
si hoy vivieran los legisladores de Cádiz, ni uno solo se
ria progresista tal com o ahora se entiende esta palabra

Ya sé que se me recordarán los nom bres de Cala
ba  va y de Argüelles, nombres para mí tan respetados 
como puede serlo para el más acérrim o partidario de sus 
opiniones. Pero acaso ¿las opiniones que en aquella énoca 
profesaban estos señores, eran las que después adoptaron? 
N o; de ningún modo puede sostenerse que el partido 
progresista sea el único heredero de los legisladores del 
ano 1 2 . Yo me creo con derecho á una parte de esa he
rencia, y no quiero ser desheredado. Los progresistas son 
los que hicieron la Constitución del 37 ; pero los auto
res de la de Cádiz son los padres de la libertad, no los 
padres del progreso. Su obra no es perfecta ; sin embar
go, nadie podría saber más que ellos en aquel tiempo; 
si hoy que se ha adelantado tanto se encuentran en ella 
algunos lunares, corrijám oslos, pero tengamos siempre 
presente su espíritu, y poco á poco iremos marchando 
por la senda de los adelantos con mesurado , pero fir
mé y seguro paso.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Señores, 
no voy a hacer un discurso, porque después de las pa
téticas armonías con que acaba de inundar al Congreso 
el Sr. Martínez de la Rosa seria una temeridad. Si el 
Sr. Olózaga no me hubiera pedido explicaciones, solo hu
biera dicho que el Gobierno estaba m uy satisfecho de la 
defensa hecha por la com isión , y del giro que habia to
mado esta cu estión ; porque esta es la discusión más so
lemne que ha escuchado este recin to , v eso consiste en 
que la nación española marcha á paso firme á recobrar 
el Trono que ántes ocupó en el consejo de las naciones 
de Europa. Sigamos este cam ino, y pronto el mundo en
tero reconocerá nuestro progreso y respetará nuestra 
nacionalidad.

Tan grave ha sido, señores , esta discusión, que aun 
en medio de la libertad con que los señores que han 
atacado el proyecto, han podido hacerlo, le han atacado 
con mesura , con com edim iento, com o conviene á Dipu
tados de la nación española. Yo me felicito , señores, de 
estos modelos de discusión parlamentaria.

Yo habia tomado algunas notas cuando un Sr. Di
putado expuso aquí doctrinas que solo salen de las elu 
cubraciones filosóficas y del estudio espectativo , y de
seaba contestar á S. S.; pero vinieron otras contestacio
nes d s n  d iscurso, y  vo creí que seria una faita de res
peto á tanta elocuencia añadir una palabra más á lo 
que habían dicho los señores que habían defendido el 
dictámen. Acepto cumplidamente la discusión en que le 
han defendido la comisión y los ilustres Diputados que 
han luchado á su lado , y después de muy pocas pala
bras me sentaría si no me viera obligado á decir por 
qué y para qué ha venido este proyecto de ley al Con
greso.

Los Sres. Diputados conocen las circunstancias del 
país cuando el Sr. Conde de Lucena fue llamado á los 
Consejos de la Corona; después de 14 años de rom pi
miento ó apartamiento de la Silla Apostólica, se hizo el 
Concordato que tan brillantemente acaba de defender el 
Sr. Martínez de la Rosa. Por el se devolvían á la Iglesia 
los bienes que no habían sido vendidos en virtud de Ja 
ley de desamortización, y se estipulaba que unos y otros 
bienes se vendiesen por los O bispos, y su im porte se 
convirtiera en inscripciones de la Deuda del Estado.

Pasó el tiem p o , y vino el año 54; y porque los Obis 
pos no habían cum plido con el Concordato se incluye
ron los bienes que estaban en poder de la Iglesia en* la 
ley de desamortización de 1 .° de Mayo de 1855. Esto re 
novó el apartamiento de Roma, y el año 56 se crevó con 
veniente suspender las ventas de esos bienes '; y después 
otro Gobierno mandó que cesaran todas las ventas, y 
puso en vigor un decreto del año 52 sobre las de los b ie 
nes de capellanías. Estas medidas levantaron un grito 
universal en la nación, porque habia muchos intereses 
lastimados, y el Gobierno tuvo que mandar un Emba
jador á Roma para que arreglara estos asuntos.

Todos conocem os la contestación de la Santa Sede , y 
todos sabemos que aun los amigos de aquel Gobierno.ein- 
pozaron á manifestar tendencias que no eran conformes 
con aquel convenio.

Yino el Sr. Conde de Lucena al poder ; toda la Penín
sula se levantó pidiendo la desam ortización; y el Gobier
no actual, que quiere ser siempre intérprete de la opi
nión p ú b lica , mandó un nuevo Embajador á Roma para 
que esta corte apoyase su pensamiento, y le d ijo : «Ha 
llegado el tiempo de terminar este conflicto ; nosotros 
respetamos la propiedad de la Iglesia; querem os la ar
monía con la Santa Sede; pero hay aquí unos bienes 
repartidos en la Península, cuya administración cuesta 
tanto com o producen, y no le sirven , pues, de nada al 
c le r o ; es el resto de la fortuna de una nueva sociedad 
que se ha constituido sobre la venta de los bienes ecle
siásticos , y que se asusta al mirar esos restos porque 
cree que en ellos se asentará una bandera que llame ha
cia sí todos los demas bienes como los llamó en cuatro 
reacciones que hemos su fr id o : conviene, pues , al Gobier
n o , y  más á la Iglesia , quitar este pretexto de animad
versión hacia ella para salvarla de los azares de lo por
venir; pero nosotros no queremos privar al clero de esta 
propiedad, porque se la respetamos com o suya ; lo que 
queremos es conmutarla por otra más popular y más 
moderna, por la gran propiedad de estos tiempos, por el 
papel del Estado.»

Estas fueron las instrucciones de nuestro Embajador; 
y cuenta, señores, con que nosotros no queremos hacer 
esta conm utación para privar al clero de su influencia, 
n o ; nosotros queremos que la Iglesia tenga influencia, 
porque ¿á quién debe su libertad la Europa entera sino 
á los Inocencios y los Clementes? ¿Contra quién  fulm i
naba sus rayos el Vaticano? ¿Contra los pueblos libres? 
No: contra los oscuros tiranos de la edad media. Quere
m os, pues, la influencia de la Iglesia; esa influencia be
néfica, que tanto se ha hecho sentir en nuestro país com o 
en toda Europa.

Pues b ien , señores: nuestro Embajador fué á Roma, 
y el Sumo Pontífice se dignó aceptar nuestra proposición, 
porque la creyó sin duda tan grande para la Iglesia com o 
nosotros la creem os para el Estado; y ha hecho tan gran
de concesión , porque ha conocido la necesidad con que 
se pedia y el respeto con que se aceptaba.

Nosotros, señores, hemos creído que este era el voto 
del país, y_estoy confuso de ver la oposición que nos ha
cen los señores de enfrente, cuando hemos llegado á 
plantear nuestra bandera donde ellos no han podido p o 
ner la suya. Pero se dice que hemos hecho con una ma
no lo que deshacemos con la o tra , dando á la Iglesia el 
derecho de adquirir. No ; nada hemos dado á la Iglesia, 
porque nádie la ha negado nunca su d erech o ; se podrá 
dudar si tiene ó no derecho de poseer; pero ¿ad qu irir?  
nadie nunca ha dudado ese derecho.

Se dice que no solo se la da el derecho de adquirir, 
sino que se permite que no se imputen las rentas de esos 
bienes en su dotación. Pero, señores, si después de ad
quirir no se disfruta, ¿para qué se quiere adquirir? Si 
ha de estar sujeto el clero á una dotación fija , ¿ qué ne
cesidad tiene de buscar nuevas rentas? Si para algo ne
cesita adquirir es para completar la dotación que no le 
ha dado en totalidad el Gobierno; porque según el Con
cordato, en el caso de que mejoren las circunstancias 
del Estado, se debe aumentar esa dotación, ¿Qué se hace, 
pues, con permitir que no se imputen estas rentas? Mejo

rar un poco la condición  del c le r o , hacer que pueda 
tener una dotación más conform e con lo tratado.

Dice S. S. que el Gobierno ha privado á la Sociedad 
Económ ica de Barcelona de una casa que ha dado á una 
monja. ¿Es acaso esto cierto ? Tam poco: la Sociedad Eco
nómica de Barcelona, después de muchas instancias pa
ra ocupar una casa que pertenecía á un convento de 
monjas, alquilaba sus habitaciones: véase la causa por 
qué se le ha quitado.

El Sr. MADOZ: Pido la palabra, y anuncio al Gobier
n o , aunque algo intempestivamente, una interpelación 
sobro este asunto.

El J3r. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA. Es m uy tar
de, señores, y  debo con c lu ir : creo que el Congreso habrá 
conocido el interés que el Gobierno tiene en dar solu
ción a la cuestión que nos o cu p a , y  q u e , penetrado de 
que Je ningún modo pudiera hacerlo mejor que como 
expresa el proyecto que se discute, se dignará darle su 
aprobación.

Después de ligeras rectificaciones de los Sres. Monares, 
Aguirre y Olózaga, se declaró el punto suficientemente 
discutido, y se procedió a su votación, que fué nominal 
á consecuencia de haberlo pedido así varios Sres Dipu
tados.

Verificada la votación , resulto aprobado el dictámen 
por 140 votos contra 14

Señores que dijeron sí

Goieoerrotea (D. Rom án).— Lasala.— Millan y Caro.—  
Carballo.-— Posada Herrera.— Fernandez Negrete.—  Sala - 
verrín.—Alonares.— Navascnés.— Yañez (D. Manuel;.— F i- 
gueroa. — A urioles.—  Bernar. -— Camprodon. — Martínez 
de la Rosa.— Cánovas.— Alonso Martínez.— Sala zar.— P o- 
Ianeo.— Uhagon.— Barón de Cortes.— Gasset y Artim e.— 
Elduayen.— Estrada.— Ulloa.—  Sagarmínaga.— López Ba
llesteros i D. Rafael). —  López Roberts (D. M auricio).— 
Uztariz.— Duque de Villahermosa.— Marqués de la Conquis
ta.— López Ballesteros (D. D iego) .—  Patiño.—  Paz.—  Ba- 
varri.— Ayala.—  Mólida.—  Modet. —  Campo.—  Delgado.—  
Sanz.— García Torres.— Belda.— AívarezBugallal.— Caña.—  
Goieoerrotea (D. G regorio).— Ribo.— Safont (D.Manuel!.— 
Martínez. —  González Brabo. — Valera. — Yáldes Mon.— 
León Medina.— Marqués de Benemejís.— Quintana. —  Ar- 
danáz.— Calderón Collantes.— Valdés,— Ramírez.—  Conde 
de Lérida.—  Ferráz.— Alvarado.— Rubin. — Vizconde de 
Rías. Moreno López í D. Manuel) — Barroeta.—  V ento
sa.—-Perez Caballero.— Marqués de la Torrecilla.— Suarez 
ínclan. E nriquez.— Santón ja.— Capdepon.— Perez de los 
Cobos. Vázquez.— Camacho.— Díaz.— Arévalo.— Aguirre 
de Tejada. —  Goieoerrotea ÍD. Francisco ¡.—  O'Donnell.—  
García Miranda.— Pisón.— González D. Am brosio ).— L ó
pez Roberts D, Dionisio). — González A lonso.— Nuñez 
de Piado . Alfaro Godinez.— Rivas.— Fuente Alcázar,— 
Luengo. — Romero Ortiz.— Leis.— Vallejo.— Pozo. —-G e- 
ner.— San tana.— Uría.— Pardo Montenegro.— Falguera.— 
Mantilla. —  Yíarin Barnnevo. — Cascajares. — Cuenca. —  
Marques de Santa Cruz de Aguirre.— A vecia.— Soria Santa 
Cruz.— Fontan.—  Fuentes fD. M iguel).— Falces.— Cueto.—
Moret. —  Sierra Pamblev, — Borrajo.— Herrera. —  P in o__
Serrano.— Barca.—  Conde de la Cañada.— Gasset Matheu — 
González Blanco. —  Muntadas.— Mazo.— Hernández.— En
cobar.— Barnuevo Arcauia. —  Prats y Soler.— Muñoz Ló
pez.— Moreno López (D. Eugenio),—  Benavas. —  Conde de 
San Luis.—-Valero y Soto.— Bedoya.— Mendez Vigo.— Lo
mas.— Hazañas ÍD. Joaquín). —  Abades. —  Rascón —  Cár- 
rias.— Marques de la Vega de Arm ijo.— Auñon.— Granda- 
llana.— Fontes.— Peralta.— Sr. Vicepresidente La fuente

Total, 146.
Señores que dijeron no.

Garrido.— Aguirre.—  Figuerola.— R odrigue/ (D. Vicen
te).— Madoz.— Ballesteros (D. Mariano).— Sagasta.— Calvo 
Asensio.—-Latorre (D. Cárlos).— Ruiz Zorrilla.-—Rivero 
(D. Nicolás ó— Ugarte.—Cardero.— Olózaga.

Total, 14,
El Sr. V lC E P R E SiU üN TE  La fuente . Orden del día 

para el lunes: presupuesto de las obligaciones generales 
del Estado, y si hubiera tiempo presupuesto deí Minis
terio de Estado.

Se levanta i a sesión.
Eran las siete

P A R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de M adrid .

Parma 14.— Se siguen haciendo prisiones. El Procura
dor general y el Juez de primera instancia han sido des. 
tituidos. El desarme se verifica sin oposición v con o r 
den La Guardia nacional y todas las clases de la socie
dad firman una íelicitacion á la Autoridad superior.

Marsella U - S e  hacen en Genova grande'- prepara
tivos _para recibir al Rey. úna alameda de legua y  media 
estara adornada con banderas francesas y sardas. ’ '

I M r e s  1 i.— Según el Moming-Post, está va co n v o -  
cado el Longreso, compuesto de Representantes de las
grandes Potencias,

Trieste I 4 . -E I  proceso de los conjurados en Constan- 
tinopla concluido. El resultado se ignora aun. Llego uno 
de los principales acusados, que es Monastir BaíV. Sus
pendidos de orden superior el Heraldo de l i a n t e  v H
Prensa de Oriente. ' ~ -

Se espera el 29 en Odessa al Emperador de Rusia 
Seiscientos sesenta y un emigrados tscherkesienses ha
bían llegado a Constan (inopia. El Capitán de una fra-n- 
ta anglo-am ericana, pedia en M ía  la extradición de' 
asesinos de un subdito da su nación,

Copenhague H - E l  Rey regresará esta semana de 
G lucksbouig. El Ministro de la Guerra ha hecho dim i— 
sion, por causas ajenas á la política

Parts u . — El Monitor inserta el convenio postal en 
tre Francia y España. El Emperador de Rusia será cu ra - 
plimentado en "Varsovia por un Enviado de Austria Se- 
Sun el Constituiionml. en lo único que havdivergencia en 
Zurich. es respecto a la Deuda lombarda.' Parece según 
dicho diario, que todas las grandes Potencias están acor
des en la reunión del Congreso. Continúa en- Alemania 
el m ovim iento retormista y unitario, y se confirma que 
el Duque Ernesto de Sajorna Gotha ha concedido auto
rización al comité reformista para establecer en Gotha 
el centro de ia propaganda. La Patrie desmiente con da
tos la noticia que dió el Times, de que habían ido á I ó n -  
dres agentes toscanos en busca de un empréstito aue no 
habían logrado negociar, 1

Leemos en La Patrie que las divisiones de la es
cuadra francesa del Mediterráneo que han salido para 
las costas de Marruecos, ¡i las órdenes del Vicealmi
rante Desfosses, se componen de cinco navios y dos 
fragatas de vapor. Los primeros se denominan Bre- 
tagne, con el pabellón del Vicealmirante, Dnnawerth, 
con el del Contraalmirante Jehenne , A rrale \¡eL 
xandre y Saint Louis.

Las fragatas son La Foudre y Plmperatrine Euge
nio. Los demas buques de la escuadra se hallan ac
tualmente en la rada de Brest, en donde pasarán el 
invierno á las órdenes del Contraalmirante Jurieu de 
la Graviére,

El General de Martimprey, Jefe superior de las 
fuerzas de Argelia, se embarcó el 6 en el Ásmodée 
para Oran, acompañado do los Generales Yusuf, De«- 
vaux y de Limers. Antes de partir para ponerse al 
frente de las divisiones reunidas en la frontera de 
Marruecos, el General de división Martimprey diri
gió á los soldados del cuerpo expedicionario del Oeste 
la órden general siguiente :

«Cuartel general de Argel C de Octubre de 1859. — 
Soldados del cuerpo expedicionario de Oeste: Al po
nerme al frente de vosotros os indicaré en qué cir
cunstancias lo hago, con qué objeto, y lo que espero 
de vuestros esfuerzos.

«Los marroquíes han violado nuestra frontera, 
sorprendiendo con sus ataques nuestras partidas y 
nuestros colonos, y asaltando los campos á cinco le
guas de la frontera.

»E1 desorden se ha extendido en el Oeste de la 
subdivisión de Tlemcen, y fracciones de tribus se 
han insurreccionado.

«Por último, merced á la influencia de secretos 
manejos, se ha comunicado el movimiento hasta la 
división de A rgel, en cuyo punto varios estableci
mientos han sido saqueados de una manera inaudita.

»A  este paso nuestra dominación y el principio 
de autoridad, que tanto contribuyen á sostener la

seguridad personal y de todos los intereses, parece 
que empiezan á decaer, y es menester que restablez
camos la situación, marchando desde luego contra 
los agresores que c o n  desprecio de toda autoridad le
gal solo reconocen el poder de la fuerza.

La batalla de Islv dio por resultado que los mar
roquíes respetasen por espacio de 15 años nuestra 
vecindad, y hoy, para obtener otro análogo, es ne
cesario darles nuevas pruebas de que si deseamos la 
paz, y no pensamos en aumentos de territorio, no 
por eso dejan de tener a su frente soldados dignos 
émulos de los que mandaba en I8í4 el MariscarBu- 
geaud . de gloriosa memoria.

"Si , es preciso que se rindan otra vez más ante 
vuestro valor y vuestra disciplina.

«Yo me hallaba en ísly. y en mi memoria se ha
llan grabadas las lecciones que aquella campaña ha 
suministrado.

«Vuestros hermanos de armas se distinguían en
tónces por el órden que reinaba en sus filas, as, en 
las marchas como en los combates’

« Numerosos tiradores avanzaban impetuosamente, 
y en pos de ellos marchaban batallones compactos é 
irresistibles.

«¡Qué suceda en la actualidad lo mismo!
«Yo vituperaré igualmente en los Jefes que en 

los soldados el ardor intempestivo que, introduciendo 
el desorden en las filas al acercarse á las posiciones 
enemigas , nos comprometería á chocar de frente con 
los obstáculos, y baria infructuosos los sacrificios de 
los más valientes.

«Por el contrario, haciendo concurrir al mismo fin 
los fuegos de la artillería y Jos movimientos de flan
co , se consigue con seguridad, aunque momentos 
después, triunfar de todos los obstáculos, economi
zando sangre preciosa.

«Soldados: la empresa que se os ha encomendado 
será digna de vuestro valor.

"Mostraos obedientes á la voz de los experimen
tados Jefes que os guian , y en los momentos de pe- 
ligio reflexionad que el Emperador, que tan ardien
te aféelo profesa a su ejército, os contempla fija
m ente.=El General de división, Comandante supe
rior de las fuerzas de tierra y mar en Argel. E. de 
Martimprey.--Por ampliación, el General de división, 
Jefe de Estado Mayor general . Do Tnnrviim „

El Noticiero de H amburgo asegura que en las 
conferencias celebradas por el Principe Regente en 
Badén han surgido dos opiniones acerca de la cues
tión de la Hesse-Electoral Según unos, debió Prusia 
pedir la convocación de los Estados con arreglo á la 
ley electoral, otorgada por el Elector, y una vez ele
gidos dichos Estados, ponerse estos de acuerdo con 
el Gobierno acerca del restablecimiento de la Consti
tución de 1831: según otros, se sostiene que Pru
sia debia exigir inmediatamente el restablecimiento 
de dicha Constitución, cuya idea ha prevalecido en 
el Consejo del Príncine R ecento

SERVIA. Belgrado 4 de Octubre. —  Según noticias de 
Kragnjewatz, la Skupschtina habia nom brado al Principe 
heredero Comandante superior del ejército. Este nom 
bramiento ha Mdo confirm ado por el Principe Milosch, y 
aceptado por su presunto heredero, habiendo causado á 
la guarnición entusiasmo indescriptible. Todas las A u to 
ridades han recibido la órden de obedecer al Príncipe 
heredero en todo lo relativo á los alistamientos de tropas. 
fLloyd de Pesth.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  día. — San Galo Abad, v Santa Ade
laida.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado
ras de Santiago (por la comunidad de Carmelitas de San
ta Ana ó

BOLETIN DE TEATROS

Según habíamos presentido, la comedia La hipocresía 
del vicio obtuvo anoche el éxito más brillante en el tea
tro del Príncipe. La numerosa v escogida concurrencia 
que poblaba todas sus localidades la escuchó desde el 
principio con vivas muestras de interés, v terminado el 
segundo acto pidió el nom bre del autor. Fl Sr. Catalina 
trémulo y conm ovido ; vino á revelarlo á los pocos que 
lo ignoraban ; pero el público no se contentó con esto: 
quería á toda costa saludar en la escena al ilustre poeta 
cóm ico , al autor de cien bellas com posiciones, al que 
tantas \ece& le habia deleitado, le habia corregido, le La
bia enseñado. Entónces el Sr. Catalina , repitiendo que el 
Sr. Bretón no se hallaba en el teatro , se vió obligado á 
añadir que se mandaría á su casa a buscarle mientras 
continuaba ia representación.— Concluido el tercer acto 
presentóse por fin el Sr. Bretón , recibiendo una ovación 
completa, una ovación insigne, de la que fueron llama
dos á participar también todos los artistas que liabian 
contribuido con su acierto, con su esmero , con su bue
na voluntad al triunfo.—-Hagamos mención especial, sin 
em bargo, de algunos: de las Sras. Palma y Cairon; del 
Sr. Catalina, quien después de haber sacado la com edia 
del olvido en que injustamente va c ia , la dió relieve com o 
inteligente actor y hábil director de escena , del Sr. Calvo 
del Sr. Fernandez, y en fin, del Sr. Catalina ÍD. Juan) el 
cual, por enfermedad del Sr. M ario, se encargó pócac 
horas ántes de la representación de un panel no" insigni
ficante.

F elicitém osles, pues , á todos: al poeta , á los actores 
y hasta al público por haber sabido estimar una jova no 
por desdeñada ménos preciosa , ni ménos digna de*figu
rar entre el rico tesoro de su autor.— Ahora el teatro^del 
Príncipe puede prometerse grandes entradas con La hi
pocresía del vicio.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trimonio.— El día 21 del corriente m es, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Sitio del Pardo la 
subasta doble por pujas á la llana , de los aprovecha
mientos que á continuación se exp resan , no debiendo 
durar cada remate más de 10 minutos :

Desbroce en el cuartel de Valpalomero.
Limpia del arroyo de Vi mielas.
Desbroce de Navarroldan , en Vihuelas.
Limpia del primer trozo del rio Manzanares.
Roza de retama en el cuartel de Trofa.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia general v en la Administración del 
Real Sitio.

Palacio 11 de Octubre de 1850.— El Secretario Bue
naventura Cárlos Aribau, ‘

Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Gvirio 1 , corte de este año, perteneciente al Real 
Patrimonio, v existente en las Lonjas del Rancho de Or
tigosa del Monte, provincia de Segovia, cuyo rem átese 
verificará el dia 25 del corriente, á las dos de la tarde 
por pujas á la llana, en la Intendencia general de la 
Real Casa y con arreglo al pliego de condiciones que se 
tendrá de manifiesto en la misma dependencia.

Madrid 11 de Octubre de 1859 — El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau.

Se saca á pública subasta la roza y saca de re
tama de los cuarteles de la Real Casa de Campo, titu
lados Cobatilias , Casaquemada, los Pinos y Rodajos así 
com o la corta y limpia del arbolado del arroyo de íos 
Meaques , perteneciente á dicha Real posesión -‘el remá
tese  verificará el dia 22 del corriente, á las dos d c 'la  
tarde , en la Intendencia general de la Real Casa y Pa
trim onio, y en la misma oficina se hallarán de manifies
to los respectivos pliegos de condiciones para con oci
miento de los que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 8 de Octubre de 1859.-ÚB1 Secretario, Buena
ventura (.arlos Aribau.  2

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P U - 
b ucos, hecha por el c u erp o  de Ingen ieros en  cum pli

miento de lo d ispuesto por Real decreto de 16 de F eble 
ro de 1859 y  Real órden de 17 del mismo mes, y apro
bada  ̂ por Real orden de 80 de Setiembre siguiente.

Un tomo en folio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 50 
reales.

La parte relativa á cada provincia se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs, — 14

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar. 
sexta.edición, com prendida en primer lugar en la lista de 
obras de texto para el curso actu a l, y adoptada en las 
Reales Escuelas de Com ercio, Industriales, Institutos v 
oficinas del Estado : contiene contabilidades especiales 
para las sociedades, banqueros, fabricantes, grandes 
propietarios y oficinas de Hacienda pública.

Se vende á 12  y i i rs, en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, \ illaverde , Baillv-Bailliere. Pon par f v r a s 
tillo.

P1 autor, que vive en la calle de Barcelona, nqm. 9, 
cuarto principal, lo remite por el correo franco de porte) 
si se le* envían 15 rs o 32 sellos de cartas. 4 224— 2

RIFA A BENEFICIO DEL ASILO DE MENDICIDAD
DE CORONA.

Números
premiados.

Pulsera.................................... . , .  ......................   359
Estuche de 12 cubierto.' y 12 cuchillos. . 1.763
Almuerzo de plata ...........  . . .    j .o$8
Un reclinatorio........................   1.873
Dos figuras con qu in q u és    66
Un reloj de sobremesa....................... 646
Dos candelabros.....................................  1 .278
Un estuche con 12  cucharillas de plata.. 1.473
Un canastillo con 2.000 r s .  ................  25
Un reloj cro n ó m e tro ..  ....................    991
Un almuerzo de porcelana dorada . . . . . .  3 j 5
Seis camisolas......................     ,\ .207
Una tela de lienzo y pañuelo de balista .. 4.602
Escribanía de plata...............................  923

N o t a . Las alhajas se recogerán en casa de la Exce- 
leníisima Sra. Condesa de Espoz y Mina , Presidenta de 
la Asociación de Señoras de Beneficencia , previa la pre
sentación de la papeleta al Sr. Director del Hospicio de 
la C oru n a .-«L a  Presidenta de la A sociación , Condesa 
de Espoz y Mina.

ACADEMIA IDIOMA TIC A , MATEMATICA Y MERCAN- 
til , calle de la C ruz, 33 , segu ndo,— Preparatoria para 
las siguientes carreras: Infantería , Caballería, Artillería, 
Ingen ieros, Infantería de Marina, Eslado Mayor del Ejer
cito y de la Armada, Guardias m arinas, Ingenieros c i
viles , de .Minas, de Montes y m ecán icos, Arquitectos, 
Auxiliares de caminos, Administración militar de la Ar
mada . Veterinarios , Agrim ensores, Aparejadores Are.

COMRRCIO V TELÉCRAFOS.
TAQUIGRAFÍA Y ECONOMÍA POLITICA.

Ademas, clases especiales: Aritmética mercantil, teo
ría del giro, Teneduría de libros por partida dob le , s is 
tema m étrico decimal , francés e inglés, dibujo de figu
r a , arquitectónico, lineal, topográfico y de perspectiva.

Se estudia por los autores de texto señalados para 
toda carrera.

N o t a . Se admiten alumnos internos bajo las bases de 
reglamento interior. ' 4179  o

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la muerte del Rey D, Fernando VII, escrita 
por I). José del Castillo y A yensa , de la Real Academia 
española , Senador del Reino y Ministro plenipotenciario 
que ha sido de S, M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena memoria, y Pió IX, que feliz
mente reina. Tomo segundo: se vende, lo mismo que el 
p r im ero , á 30 rs. en Madrid , en las librerías de López, 
calle del Carmen; de la Publicidad, pasaje de Matheu: de 
Perdiguero, Concepción Jerónim o: de O iam endi, calle de 
la Paz, y en la adm inistración, calle de Leganitos, nú
mero 47 , imprenta de Tejado , adonde directamente po
drán hacerse pedidos de las provincias, remitiendo su 
importe en libranza ó sellos de correos, á razón de 35 rs. 
tom o , que es el precio á que se expenden en las princi
pales librerías de las provincias. 4365— 1

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA .— REVISTA CIEN- 
tifica , uii litar, administrativa, h istórica, literaria y de 
com ercio , bajo la dirección de I). Jorge Lasso de la“ Ve
ga. Se ha publicado el cuaderno 5.° \lel tomo 9 .°. que 
contiene las siguientes m aterias:

Porvenir de las posesiones y Colonias de España en 
el Africa.— Islas de Fernando Póo.— Apuntes sobre el es
tado de la corte occidental de A frica, y principalmente 
de las posesiones en el golfo de Guinea. —Por D. Joaquín 
José Navarro.— Primer artículo,— Por D. Jorge Lasso de 
la Vega.

Navegación, —  Ensayo para mejorar la estima rem e
diando la causa principal de los errores, tanto de la cor
redera com o de los aparatos que la sustituyen. { Escrito 
en francés por M. k e ller, Hngeniero h idrográfico), tra
ducido por D. Miguel Lobo'. — Conclusión. "

De la preservación de los cobres, especialmente en las 
Antillas, por D. Bernardo Malagamba vB row n .

Golfo de Guinea.— Servicio prestado por la marina es
pañola á Inglaterra en la costa africana, por D. Ignacio 
de Negrin.

Historia de nuestra marina — Varios apuntes biográ
ficos y sobre marina , del Teniente General de la Arma
da I). José Justo de Salcedo , Vocal del Consejo de Alm i
rantazgo, Caballero de la Orden militar de Santiago y  Co
mendador de Montijo —  Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Literatura marítima.— Naufragio do la Medusa.'— Por 
D. Jorge Lasso de la Vega.

Noticias marítimas.— M ovim iento— Ocurrencias no
tables.— Publicaciones,

PARA MANILA— LA FRAGATA ESPAÑOLA CERVAN- 
tc ó , que se haba fondeada en ia bahía de Cádiz proce
dente de la de Manila, saldrá de regreso tan pronto com o 
descargue, mandada por su acreditado Capitán D. Ma
nuel Aguirre Este hermoso buque , de construcción  
Clipper , de gran porte, sólido y primera marcha , reúne 
ademas la ventaja de sus cómodas y espaciosas cámaras 
Admitirá carga y pasajeros, y se despacha en Cádiz por 
D. José Mateo, plaza de Mina, mím, 4 3 , y  en Madrid 
por D. Cárlos Jiménez, calle de Atocha , nsím. 34.
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ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 
Primera representación de la ópera en cuatro actos ti
tulada Uernani,

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las cuati o v media de la tar
de.— Los maridos, comedia nueva en tres netos.— ¿a  
laora. , baile .— La doctora en travesaras, pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche. —  La hipocresía deí 
vicio, comedia nueva en tres actos y en verso, original de 
I). Manuel Bretón de los Herreros.— Tn fc<tin andaluz 
baile nuevo. ’

T e a t r o  d e l  u ir c o  (Plaza del Rey). — A las cuatro y  
media de la tarde. —  Baltasar, drama oriental en cuatro 
actos.

A las ocho y media de la noche.— Angelo, tirano de Pa-  
dúo , drama en cuatro actos .— Miscelánea do bailes na
cionales.

T e a tr o  de la  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.—  
Los Magyarrs.

A las ocho y media de la noche .— Compromisos de no 
ver.— Entre mi mujer y el negro.

T e a t r o  d e  Lo p e  de  V e g a . - A  las cuatro y  media de 
la tarde.— La oración de la tarde , drama en tres actos.—  
...a perla gaditana, b a i le.— Mor 1 / ja . pieza en un acto

A jas ocho y media de la noche— Sinfonía .— ¡Rico de 
amor! comedia nueva en tres actos, original de D. Luis 
Mariano de Larra, y cuyo principal papel está á cargo 
de D. Julián Rom ea.— La linda gitana. baile . — Retascon 
barbero y com adrón , pieza en un acto.

T e a tr o  de N o v e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde.— Miguel el esciuro.— Miscelánea de bailes nacio
nales.— Tnqm s traquis . furris burris.

A las ocho y media de la noche .— La torre de Garán 
drama en cinco actos y siete cuadros .— La poderosa, baile

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.)— Habrá dos fun
ciones: á las cuatro y  media de la tarde y á las ocho de la 
noche, siendo diferentes los ejercicios de una de los de 
la otra , según lo anuncian programas y carteles.

C irco  de  Pa u l . A las tres de la tard e, La Juventud 
española, sociedad de b a ile , celebra su reunión de cos 
tumbre.

A las ocho de la noche. La Constante tendrá su baile 
de sociedad.


